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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 
3.- Orden del día. 
4.- Actas. 
5.- Correspondencia y Turnos de las iniciativas. 
6.- Dictámenes, informes o documentos. 
6.1.- En sentido negativo. 
6.2.- En sentido positivo. 
7.- Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado. 8.- Iniciativas de ley o decreto. 
9.- Proposiciones con carácter de punto de acuerdo. 
10.- Asuntos generales, posicionamientos y efemérides. 
11.- Se levanta la sesión. 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muy buenos días, diputadas y diputados.

Se abre la sesión.

Siendo las once horas con diecinueve minutos del día 3 de marzo del año 2026, damos inicio a los trabajos de la sesión del Segundo Periodo Ordinario, dentro de este segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto Legislativo y en la modalidad de acceso remoto o virtual, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia de quorum solicito, de la manera más atenta, a la Segunda Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo con el registro de la asistencia para esta sesión.

Diputadas y diputados ya se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia. 

Diputada María Antonieta, asistencia.

Gracias.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Eh… Diputado José Luis García. Diputado José Luis García, asistencia, por favor.

Digo, Villalobos García, sí.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Informo a la Presidencia que nos encontramos 25 diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Por tanto, se declara la existencia del quorum por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal.

3.- ORDEN DEL DÍA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, me voy a permitir a dar lectura al orden del día:
I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones celebradas los días 28 de febrero y 1o. de marzo del año 2026.

III. Correspondencia enviada y recibida.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o documentos:

En sentido positivo, que presenta:

 1.- La Comisión de Educación y Cultura Física del Deporte.
 2.- La Comisión de Recursos Forestales.
 3.- La Comisión de Salud.
 4.- La Comisión de Igualdad.
 5.- La Comisión de Trabajo y Previsión Social.
VI. Preguntas a autoridades, de la… de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 1.- Preguntas que formula el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, al titular de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua.
 2.- Preguntas que formula el Diputado Pedro Torres Estrada, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, al titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado.
 3.- Preguntas que formula la Diputada María Antonieta Pérez Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, al titular de la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado.
VII. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputada Edith Palma Ontiveros, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 2.- Diputada Joceline Vega Vargas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
VIII. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 2.- Diputada Liliana Medina Mota, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 3.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
IX. Asuntos generales, posicionamientos y efemérides.

 1.- Diputada Magdalena Rentería Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
X. Clausura de la sesión.

Solicito a la Primera Secretaría tome la votación respecto al contenido del orden del día e informe el resultado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Procedemos con la votación respecto del contenido del orden del día. Favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Diputado Presidente, el orden del día ha sido aprobado por los diputados y diputadas presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el orden del día.

4.- ACTAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría, verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido de las actas de las sesiones celebradas los días 28 de febrero y 1o. de marzo del año 2026, las cuales fueron notificada con toda oportunidad y en caso de no haber objeción proceda con su votación, por favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Pregunto si existe alguna objeción en cuanto al contenido de las actas 28 de febrero y 1o. de marzo, favor de manifestarlo.

Al no haber objeciones procedemos con la votación. Favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la presidencia que las y los gil… legisladores se han pronunciado a favor de las actas.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Quedan aprobadas las actas. 

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS DE LAS INICIATIVAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia enviada y recibida por este Cuerpo Colegiado; así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto a los integrantes de esta Asamblea si han tenido conocimiento de la correspondencia, así como de los turnos. Favor de expresarlo levantando la mano. 

Informo a la Presidencia que las diputadas y los diputados han tenido conocimiento. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Le solicito se sirva otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; asimismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

Esta Presidencia quiere dar la más cordial de las bienvenidas al profesor Eduardo Antonio Zendejas, Secretario General de la Sección 42 del SNTE en Chihuahua. 

De la misma manera, también al profesor Manuel Quiroz Carbajal, Secretario General de la sección 42 del SNTE. 

También al maestro Alejandro Carrasco Talavera, Presidente Interino Estatal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

También al licenciado Francisco Hugo Gutiérrez Dávila, Secretario de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua.

Al maestro Federico Acevedo Muñoz, Subsecretario de Planeación y  Administración de la Secretaría de Educación y Deporte.

Al doctor Lorenzo Arturo Parga Amado, Subsecretario de Educación Básica de la Secretaría de Educación y Deporte. 

También de la misma manera, a la contadora pública Teresa de Jesús López Ramírez, Directora General de SEECH. 

También al licenciado Jorge Alberto Aguilar Luján, Coordinador Técnico de la Secretaría de Educación y Deporte. 

Sean ustedes bienvenidos a este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

6.- DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.
6.1.- EN SENTIDO POSITIVO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Ahora bien, en la presentación de dictámenes en sentido positivo, tiene el uso de la palabra el Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, para que en representación de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Presidente.

Compañeras y compañeros legisladores y, por supuesto, a todas y a todos los que nos acompañan en esta mañana histórica para el magisterio chihuahuense.

Agradezco profundamente la valiosa presencia del Secretario de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, el licenciado Francisco Hugo Gutiérrez Dávila. Señor secretario, su presencia en esta sesión tiene un valor agregado para nosotras y nosotros los legisladores, pero sobre todo para los trabajadores de la educación. 

Gracias por ser un aliado permanente de esta comisión que honrosamente tengo la oportunidad de presidir. 

Muchas gracias, señor Secretario.

Asimismo, también agradezco el respaldo, el apoyo y el acompañamiento de mis dirigentes y líderes políticos, el maestro Eduardo Antonio Zendejas Amparán y, por supuesto, el maestro Manuel Quiroz Carbajal, Secretarios Generales, dignos líderes de la Sección 8 y 42 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

Muchas gracias, estimados dirigentes, por s… todo su respaldo y todo su apoyo.

Al referirme a todo su… todo su respaldo, todo su acompañamiento y todo su apoyo, no solamente me refiero a este dictamen, sino en la 67 y en la 68 Legislatura. Para mí es fundamental contar con el respaldo de ellos.

Y al saludarlos a ellos, saludo, por supuesto, a las directivas seccionales de la Sección 8 y 42. Bienvenidas y bienvenidos compañeros y compañeras dirigentes sindicales.

Agradezco también la presencia del licenciado Alejandro Carrasco Talavera, Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

Para las maestras y los maestros es fundamental su presencia en la lectura de este dictamen, por supuesto, para la aplicación del mismo. 

También agradezco siempre la presencia de la contadora público Teresa de Jesús López Ramírez, quien es la Directora General de los Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, y a todas y a todos los funcionarios de la Secretaría de Educación y Deporte, con quien siempre hemos encontrado las puertas abiertas para todo lo que tiene que ver con los trámites del proceso legislativo. 

Muchas gracias, señor Secretario, por invitar a todo su equipo de trabajo a esta lectura de este decreto histórico que esta 68 Legislatura va a hacer historia.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

La Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base a los siguientes antecedentes.

Diputado Presidente, con fundamento en lo que dispone el artículo 176, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito respetuosamente la dispensa de la lectura del resto del dictamen para proceder a leer un resumen del mismo, sin perjuicio de que sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado.

Adelante.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Gracias. 

Como antecedente, tenemos que el proceso legislativo, el… el Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, se vio iniciado por tres propuestas convergentes presentadas en el 2025 que evidencian la urgencia compartida de proteger integralmente a la comunidad educativa con énfasis en la seguridad jurídica, emocional y laboral de los trabajadores de la educación.

La iniciativa del Grupo Parlamentario de MORENA, presentada el 15 de agosto del 2025, en voz de su servidor, enfatiza que la docencia es una función de estado que exige protección irrestricta a la esfera jurídica y moral y personal de quienes la ejercen ante el aumento de señalamientos falsos, linchamientos mediáticos y acusaciones infundadas que atentan contra la seguridad laboral, honorabilidad e incluso libertad personal. 

Casos emblemáticos nacionales como el de la maestra Claudia Karina Reyes, Miss Kari, retenida injustamente durante casi 2 años, o del maestro Esteban en Baja California, víctima de acusaciones precipitadas tras un accidente escolar, ilustran algunas normativas que vulneran la presunción de inocencia y el debido proceso. En Chihuahua el caso de la maestra Carla Lorena Villarreal López lastimó profundamente a la comunidad educativa y a la sociedad en su conjunto, su situación no solo evidenció la vulnerabilidad en la que pueden encontrarse las y los docentes frente a procesos mediáticos y sociales que en ocasiones rebasan el marco institucional, sino que también se convirtió en un punto de inflexión que motivó en gran medida el presente proyecto.

Con absoluto respeto a su memoria y a su familia, se reconoce que su caso contribuyó a visibilizar la urgencia de fortalecer los mecanismos de prevención, atención y acompañamiento ante situaciones de acoso, violencia escolar y señalamientos que pueden derivar en afectaciones irreparables. 

Con mucho respeto, saludo a su familia.

Aunque por respeto a las personas involucradas no se detallan mayores referencias, la hemeroteca y las denuncias recibidas por esta Soberanía evidencian situaciones análogas que generan estigmatización, estrés laboral, desgaste emocional y en casos extremos, abandono de la profesión.

Esta iniciativa busca reformar y adicionar disposiciones en la Ley Estatal de Educación y la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Escolar, incorporando mecanismos de protección, protocolos claros, acompañamiento jurídico y psicológico inmediato, así como sanciones a denuncias falsas debidamente acreditadas alineadas con el artículo tercero constitucional y los principios de la nueva escuela mexicana, con el propósito de garantizar que nunca más una persona docente enfrente sola un proceso que comprometa su dignidad, su integridad o su vida. 

Por otra parte, la iniciativa a la que posteriormente el Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre dio lectura, el 2 de octubre del 2025, profundiza en la  vulnerabilidad multifacética del personal educativo, agravada en Chihuahua por la diversidad territorial. 

Casos nacionales como el de la maestra Tere, que inspiró la denominada Ley Tere, evidencian procesos precipitados, violaciones al debido proceso y daños irreparables a la reputación y la salud mental.

La propuesta impulsa un protocolo estatal de prevención, atención y resolución de situaciones de riesgo, violencia o conflicto escolar que garantice certeza jurídica, respeto a la presunción de inocencia y atención diferenciada legal, psicológica, administrativa, tanto a presuntas víctimas como a trabajadoras señalados… trabajadoras y trabajadores señalados, promoviendo transparencia, imparcialidad y enfoque restaurativo con capacitación periódica y coordinación interinstitucional. 

Ahora bien, la iniciativa del Grupo Parlamentario de Acción Nacional presentada por la Diputada Nancy Janet Frías Frías, el 3 de octubre del 2025, subraya que proteger a quienes educan es proteger el futuro de Chihuahua, reconociendo que la violencia escolar, ya sea acoso entre pares, hostigamiento a docentes, agresiones verbales y/o físicas afecta no solo al alumnado, sino al personal educativo. 

Con 4 de cada 10 docentes reportando agresiones en su labor, muchas sin denuncia por desconfianza institucional, la adición del artículo 73 bis a la Ley Estatal de Educación busca garantizar entornos seguros, respetuosos y libres de

violencia mediante protocolos claros, mediación prioritaria, acompañamiento inmediato y coordinación inte… interinstitucional sin gasto adicional alineada con el artículo tercero de… constitucional y la nueva escuela mexicana y el Plan esta… Estatal de Desarrollo 2022-2027.

Estas tres iniciativas sustentadas en exposiciones de motivos que destacan la urgente necesidad de protocolos claros, acompañamiento integral, presunción de inocencia y protección contra denuncias falsas, coinciden plenamente con las demandas expresadas en las mesas de trabajo del 26 de noviembre del 2025 en este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua. 

Es así que partiendo de un interés común plasmado en el ejercicio del deber legislativo en dichas mesas cuya so… cuya sede fue la propia Torre Legislativa, se realizó un ejercicio de participación ciudadana contando con la participación de la representación sindical del magisterio chihuahuense, personal con funciones de docencia, dirección, supervisión, asesores técnicos pedagógicos, derechos humanistas, academia, líderes de opinión, personal de apoyo y asistencia a la e… a la educación, legisladores, asesores técnicos legislativos y personas interesadas en la materia con quienes desarrollamos dichas mesas de trabajo. 

Asimismo, se puso a disposición de la ciudadanía el buzón legislativo y Oficialía de Partes de este Congreso del Estado, así como la permanente apertura de las personas legisladoras de la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte para la atención de sugerencias a integrar al presente ocurso.

Y aquí quiero hacer un paréntesis para agradecer a las y los integrantes de la Comisión de Educación, porque debo decir, compañeras y compañeros, que en este crisol político en ocasiones tenemos diversos puntos de vista sobre lo que tiene que ver con la pu… con la vida pública del Estado y del país, pero si en algo nos hemos podido poner de acuerdo o coincidir ha sido en la educación del estado de Chihuahua, pero sobre todo, compañeras y compañeros, maestras y maestros, en lo que tiene que ver con nuestra profesión, con nuestra labor docente y sobre todo con lo que tiene que ver con los trabajadores de la educación. 

Les pido un fuerte aplauso para la 68 Legislatura por cerrar filas, compañeras y compañeros, cerrar filas en ese asunto.

Así mismo, se puso a disposición de la ciudadanía el buzón legislativo y Oficialía de Partes como lo comentábamos ahorita, como parte del estudio y análisis de las iniciativas en comento.

Quienes integramos la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte, concluimos que las iniciativas cuyo análisis que hoy nos ocupaban tienen en común establecer legislativamente las bases para la creación de un protocolo de protección al personal docente y los trabajadores de la educación. 

Es así que como integrantes de esta Comisión estamos plenamente convencidos y convencidas que la docencia es una profesión esencial para el desarrollo de las sociedades, pues además de impartir conocimientos, el personal docente socializa valores, fomenta pensamiento crítico y promueve la convivencia democrática. 

Para un servidor, las maestras y los maestros, pues es lo más valioso que tiene el Estado de Chihuahua.

La educación en nuestro estado enfrenta retos complejos y multifacéticos que demandan una respuesta inmediata y coordinada, desde la creciente exposición a la violencia digital y los conflictos interpersonales en las aulas, hasta los riesgos laborales que enfrentan docentes y personal educativo, pasando por la necesidad de fortalecer la corresponsabilidad familiar, la inclusión efectiva de todos los niveles y modalidades educativas y la atención especializada a contextos regionales diversos, urbanos, rurales, indígenas y marginados.

Estos desafíos no son aislados, afectan directamente la calidad del proceso formativo, la salud mental de la comunidad escolar y el cumplimiento del Derecho Humano a una educación de excelencia, inclusiva, democrática, integral, intercultural, equitativa y que contribuya a la mejora de la convivencia humana, como bien lo señala el artículo tercero constitucional y la nueva escuela mexicana. 

En este escenario, el Congreso del Estado ha demostrado una apertura i… institucional al recibir y dar cause legislativo a las voces del magisterio organizado en las Secciones 8 y 42 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, así como a las diversas representaciones políticas a través de las iniciativas convergentes por los diversos Grupos Parlamentarios que integran la 68 Legislatura. 

Esta apertura no es causual, refleja el reconocimiento que el Poder Legislativo local es un espacio de escucha activa, diálogo constructivo y acción transformadora, especialmente cuando se trata del sector educativo, que constituye el principal instrumento de movilidad, cuestión comunitaria y construcción de ciudadanía en nuestro Estado. 

La función del legislador va más allá de la aprobación de normas, implica traducir las políticas públicas concretas y viables a las necesidades reales de la sociedad que representa, actuando como puente entre las realidades cotidianas del aula y las soluciones normativas que el momento exige. 

En Chihuahua, una Entidad vasta, diversa y con desafíos territoriales únicos, los representantes populares tienen la responsabilidad ineludible de priorizar la protección integral de la comunidad educativa, dignificar la labor docente y garantizar entornos escolares seguros, respetuosos y libres de violencia, partiendo del respeto al principio del interés superior de la niñez. 

Responder con sensibilidad y profundidad a las demandas del magisterio no es un gesto de cortesía política, es un deber constitucional y ético que fortalece la legitimidad de este Parlamento y contribuye directamente al desarrollo humano y social del Estado. 

En el caso particular del sector educativo, pilar fundamental de la transformación social y del desarrollo humano en Chihuahua, los representantes populares tenemos el deber ineludible de escuchar, atender y traducir esas acciones concretas de las demandas legítimas de quienes día a día constituyen el futuro del Estado desde las aulas. 

Atender estas necesidades no es una opción discrecional, sino una obligación derivada del mandato ciudadano y de los principios constitucionales que consagran la educación como un Derecho Humano fundamental y función estatal indelegable. Cuando las personas trabajadoras de la educación expresan con claridad y responsabilidad sus vulnerabilidades, inquietudes y propuestas, el Poder Legislativo debe responder con sensibilidad, celeridad y profundidad no solo a dignificar su labor, sino a fortalecer la convivencia escolar, garantizar entornos seguros y contribuir a una educación de calidad que beneficie a niñas, niños, adolescentes y jóvenes; ignorar o posponer esta responsabilidad equivaldría a desatender una de las más nobles causas colectivas, la formación integral de las generaciones que heredarán Chihuahua. 

Tras el estudio detallado de la propuesta, se desprenden las siguientes conclusiones pertinentes a su viabilidad:

1.
Existen las facultades constitucionales para que esta Soberanía conozca y resuelva las iniciativas en comento.

La problemática planteada por las iniciativas de marras, es actual, real y jurídicamente relevante de quienes integramos la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.

Según el análisis hecho en las presentes consideraciones, resulta consistente, lógica y adecuada la solución legislativa propuesta para hacer frente a la problemática planteada por lo cual justifica plenamente su procedencia.

Por lo anteriormente expuesto, es que la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, somete a la consideración del Pleno, el presente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO.- se adiciona el capítulo V bis, denominado Del Contenido Mínimo de los Protocolos de Protección al Personal Docente; con un artículo 32 BIS a la Ley de Seguridad Escolar para el Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos:

La Secretaría de Educación y Deporte establecerá los protocolos de actuación y acompañamiento para prevenir, atender y canalizar cualquier tipo de agresión, acoso o violencia que afecte al personal docente en el ejercicio de sus funciones, incluyendo aquellas que pudieran provenir de alumnas, alumnos, madres, padres de familia o tutores que deberá cubrir como mínimo lo siguiente:

Garantizar la seguridad e integridad de niñas, niños, adolescentes y el personal que integra las comunidades escolares.

Establecer medidas inmediatas y proporcionales para atender hechos de violencia, accidentes, agresiones sexuales u otras situaciones de riesgo, dentro fuera… dentro o fuera del entorno escolar, que involucren a miembros de la comunidad educativa.

Establecer mecanismos de actuación que respeten en todo momento el debido proceso, la presunción de inocencia, los Derechos Humanos y laborales del personal educativo, ante la posible existencia de denuncias infundadas, maliciosas o sin sustento.

Garantizar la atención legal, psicológica y administrativa adecuada e inmediata tanto a las presuntas víctimas como a los trabajadores señalados, con enfoque diferenciado y perspectiva de Derechos Humanos.

Crear una instancia formal dentro de la autoridad educativa federal y local que brinde a las y los trabajadores de la educación asesoría, acompañamiento y mecanismos seguros y confiables para interponer quejas o denuncias anónimas relacionadas con la vulnerabilidad de sus derechos humanos y laborales con un enfoque integral, imparcial y con seguimiento pertinente. 

Promover la capacitación periódica de las autoridades escolares sobre el manejo de conflictos, actuación ante denuncias, canales institucionales y garantías laborales.

Corresponde a la autoridad educativa, garantizar en todo momento la defensa de la dignidad, el honor, la seguridad, la estabilidad laboral y emocional de los trabajadores de la educación.

En los casos en donde se violente la esfera de derechos de personal profesional de la edu… de la educación, corresponderá a la autoridad educativa brindar asesoría y acompañamiento jurídico, y en su caso, psicológico, activando para tal efecto, los protocolos generados en los términos del Capítulo VI BIS, de la Ley de Seguridad Escolar para el Estado de Chihuahua.

Atentamente. Así lo aprobaron por unanimidad, en sentido positivo, las diputadas y los diputados de la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Esta Presidencia les informa que va a haber una reserva de este dictamen, por lo que procederemos a la votación en lo general, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto a los términos en general del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema electrónico de votación.

Diputada Rosana, Diputada Brenda.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 32 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Queda aprobado el dictamen en lo general. 

Se le concede el uso de la palabra al Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes para que presente su reserva.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Nuevamente, compañeras y compañeros, muy buenas tardes.

Quien suscribe, Diputado Oscar Daniel Avitia Arellanes, en mi carácter de Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 116 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, acudo ante esta Honorable Asamblea a fin de presentar una reserva al dictamen que presenta la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, mismo que recae en los asuntos 941,1040 y 1103; lo anterior al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
Mi participación inicia con el reconocimiento y agradecimiento al valioso trabajo realizado por la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, por supuesto, a la Secretaría Técnica, a Asuntos Legislativos, a las representaciones dignas de la Sección 8 y 42 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, así como a todas las personas interesadas en la mejora continua de la educación y la formación del país.

Hemos de reconocer que, el deber legislativo no culmina con la aprobación de las propuestas aquí planteadas, sino que constantemente está en construcción, y en el caso que nos ocupa, se ha nutrido del amplio interés y participación ciudadana, con quienes hemos ido trabajando desde la propuesta hasta el dictamen de la misma. 

Es… es así que, el dictamen aquí presentado, constituye sin duda un avance significativo y un compromiso real con la dignidad del magisterio chihuahuense. Es un texto sólido, responsable y necesario, que parte desde el principio del respeto al interés superior de la niñez desde el reconocimiento de que, a su vez, los entornos escolares seguros son la manera en la que el Estado cumple con el deber de poner primero a las niñas, niños y adolescentes y jóvenes.

Sin embargo, una vez que el dictamen se hizo público, generó un amplio eco entre la comunidad educativa, quienes, de manera responsable y constructiva, nos expresaron observaciones y propuestas que enriquecen sustancialmente el espíritu original del documento.

Este proceso de escucha activa es precisamente lo que distingue a una legislatura cercana a su gente. Las personas trabajadoras de la educación, conocen en la práctica la realidad territorial, las brechas de accesibilidad y las necesidades específicas de cada modalidad educativa. Su participación no es un solo trámite: es el corazón mismo de esta reforma.

Por ello, la reserva que hoy presento busca incorporar, de forma armónica, sin alterar la estructura ni el fondo del dictamen, tres principios fundamentales que surgieron directamente de la voz de las maestras, de los maestros y de los trabajares de la educación en general. 

Que es, adecuar la reda… la redacción a fin de que sea un texto incluyente que contemple a todas las personas trabajadoras de la educación, evitando exclusiones según sus funciones.

Atender las particularidades regionales y las condiciones de accesibilidad a recursos tecnológicos en aquellas zonas donde el aislamiento es una realidad.

Hemos entonces de reafirmar que estos ajustes no alteran el espíritu ni la estructura del dictamen; simplemente lo hacen más operativo, más inclusivo y más cercano a la realidad diaria de las aulas en nuestro Estado.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a esta Honorable Asamblea, aprobar la presente reserva y, en consecuencia, modificar el dictamen en los términos que permitan incorporar estos tres principios esenciales solicitados por las y los trabajadores de la educación.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Procederemos a la votación de la… Diputado Torres, ¿con qué objeto, Diputado? 

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Jaime Torres Amaya.- P.A.N.: Bueno, hablo como diputado y como maestro.

Yo creo que es algo muy importante y muy trascendente y felicitar a la Comisión de Educación por este atino que ha tenido a bien proponer y así como el Congreso, avalar este dictamen y yo creo que va a ser algo muy importante para el… para el mundo del magisterio. 

Muchas gracias a nombre del Grupo Parlamentario del… del PAN, felicitamos a todos y cada uno del… de la comisión y a ustedes mismos. 

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Procederemos a la votación de la reserva antes leída para lo cual le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, a efecto de manifestar el sentido de su voto en torno a la reserva previamente formulada, se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia. 

Diputado Presidente me permito informar que la reserva formulada fue aprobada con 32 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba la reserva presentada y se procede a la votación de los artículos no reservados, para lo cual lo solicito de la misma manera, de la manera más atenta a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, a efecto de manifestar su voto respecto de los artículos que no han sido materia de reserva, se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Diputadas y diputados, continúa abierto el sistema de voto electrónico.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Respecto de los artículos no reservados se han emitido 32 votos a favor, cero

votos en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Diputado Avitia, adelante Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Presidente. 

Miren, compañeras y compañeros, quiero agradecer particularmente al Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente, que es el secretario de nuestra comisión; al Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, que además de que es integrante de la comisión es también diputado iniciador; a la Diputada Nancy Janeth Frías Frías en los mismos términos, por ser diputada iniciadora, por su trabajo, su compromiso, su profesionalismo, sobre todo el compromiso impreso en este dictamen; al Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, a la Diputada América Victoria Aguilar Gil, a la Diputada Herminia Gómez Carrasco, por su acompañamiento, su apoyo y todo el respaldo que brindaron a los trabajadores de la educación del Estado de Chihuahua.

Como todas y todos ustedes saben, y reafirmo aquí a mis dirigentes sindicales, que aquí he trabajado por la educación al servicio del pueblo. No tengo la menor duda de cuál es mi obligación en la 68 Legislatura, trabajar por la educación al servicio del pueblo. 

Hicimos una propuesta de actualización del marco de convivencia escolar a través de los foros que organizamos, a través de los diálogos permanentes con trabajadores de la educación, a través de la participación activa de las maestras y los maestros, a través del compromiso firme de las dirigencias de las Sesiones 8 y 42 del SNTE, pero también a través del acompañamiento de la autoridad educativa local, por eso es que hago el reconocimiento amplio al señor secretario de educación por su presencia, porque esto le genera una bac… bocanada de oxígeno a las maestras y los maestros, le genera esperanza, les genera confianza de que estamos haciendo las cosas bien, pero sobre todo que hay la oportunidad de generar mejores condiciones salariales, prestacionales, asistenciales, emocionales para los trabajadores de la educación. 

Por eso es que, me refería yo que tiene un valor agregado, señor secretario, su presencia. 

Voy a hacer entrega, si me lo permiten, a nombre de las maestras y los maestros de Chihuahua, a mi dirigencia sindical, porque esto es un mandato, un mandato que me dio el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación que impulsáramos este Decreto, que garantizáramos que hubiese una propuesta que ha sido construida en conjunto de ellos. 

Voy a hacer entrega a mi organización sindical, para que mi organización sindical haga entrega a la autoridad educativa local, nos queda muy claro que el protocolo es competencia del señor secretario de educación, es competencia del Poder Ejecutivo, es competencia de la Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, nosotros estamos haciendo una propuesta sólida, responsable, plural y con la participación activa de todas, de muchas maestras, de muchos maestros, sobre todo con el respeto a quienes han sido víctimas de la falta de un protocolo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, compañeros. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA:  Muchas gracias, Diputado Presidente por la oportunidad dentro de la… la sesión. 

Gracias a todas y a todos mis compañeros legisladores. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias. 

Continuando con el desahogo del orden del día, se le concede el uso de la palabra al Diputado Octavio Javier Bolunda Quevedo, para que en representación de la Comisión de Recursos Forestales dé lectura al dictamen preparado.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Con su venia, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado. 

Adelante.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: La Comisión de Recursos Forestales somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; 80 y 81 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.

Asimismo, con fundamento en los artículos 176 de la Ley Orgánica y 101 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, solicito a esta Presidencia se me permita realizar una breve síntesis del dictamen insertando el contenido íntegro del documento en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado. 

Se le dispensa. 

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias, Diputado.

ANTECEDENTES:
El 12 de noviembre del 2024, se presentó iniciativa por parte de quien suscribe, representante del Partido Verde Ecologista de México, con el propósito de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Chihuahua, en materia de prevención, mitigación y adaptación al cambio climático.

CONSIDERACIONES:
Impacto directo en Chihuahua.

En sesión de trabajo, la Comisión de Recursos Forestales analizó de manera detallada la exposición de motivos reconociendo que el cambio climático no es un fenómeno lejano ni abstracto, sino una realidad que afecta directamente a nuestro Estado.

Chihuahua, enfrenta sequías más prolongadas, olas de calor más intensas, heladas extremas y procesos de degradación de suelos, que afectan tanto al sector productivo como a las comunidades. Esta situación exige que el marco jurídico responda de manera clara y decidida.

II. La necesidad de incorporar el cambio climático en la legislación

forestal. 

El sector forestal es estratégico en la lucha contra el cambio climático, ya que los bosques capturan carbono, regulan el clima, protegen ecosistemas y fortalecen la resiliencia ambiental. Sin embargo, actualmente la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado no contempla de manera expresa el cambio climático, ni establece acciones específicas para enfrentarlo. Por ello, la Comisión consideró pertinente incorporar de forma explícita los conceptos de prevención, adaptación y mitigación, no solo como un elemento declarativo, sino como parte estructural de la política forestal del Estado. 

Con esta reforma se busca generar conciencia, no únicamente en el ámbito mediático, sino desde el propio marco legal que rige la actuación institucional.

III. El Estado como eje rector de la política forestal climática.

En cuanto a la reforma al artículo 2, fracción IX, relativa a establecer como objetivo de la ley la promoción de medidas de prevención, adaptación y mitigación ante el cambio climático, si bien existen disposiciones en otros ordenamientos, resulta congruente y necesario que esta ley lo establezca de manera expresa dentro de sus fines, ello permitirá que el estado asuma con claridad su papel como eje rector en la coordinación de esfuerzos entre los distintos órdenes de gobierno, evitando acciones aisladas y fortaleciendo el impacto de las políticas públicas en materia forestal y climática. 

IV. Coordinación interinstitucional efectiva. 

Respecto a la reforma al artículo 8, fracción XXXII, se propone incluir dentro de las obligaciones y atribuciones del Ejecutivo Estatal, la de promover y coadyuvar con autoridades federales y municipales en la elaboración de políticas públicas forestales para la prevención, adaptación y mitigación del cambio climático. 

La comisión estima oportuno que esta coordinación también se contemple con autoridades estatales, fortaleciendo así la articulación institucional. 

Asimismo, se considera adecuada la adición de una fracción XXXIII para armonizar el contenido del artículo, por lo que hace la reforma del artículo 9, fracción XII, para establecer como obligación de los municipios la coadyuvancia con autoridades federales y estatales en la elaboración de políticas públicas forestales en la materia, esta propuesta resulta congruente con el objetivo central de la iniciativa, establecer responsabilidades claras y compartidas frente al desafío climático. 

De igual manera, se considera procedente la adición de una fracción XXIII para ajustar la redacción vigente.

En conclusión, esta iniciativa parte de una convicción clara, no podemos seguir legislando como si el cambio climático fuera un tema de futuro, es una realidad del presente que ya impacta el campo, los bosques, el agua y la vida cotidiana

de las familias chihuahuenses. 

Nuestros bosques no son solamente paisajes, son infraestructura natural es… estratégica, son barrera contra la desertificación, reguladores del clima, captadores de carbono y sustento de comunidades enteras. Si fortalecemos la política forestal, fortalecemos la capacidad del estado para enfrentar el cambio climático. 

Esta reforma no crea estructuras innecesarias ni genera cargas excesivas, lo que hace es algo más profundo, establece con claridad que la prevención, la adaptación y la mitigación del cambio climático deben formar parte del corazón de nuestra política forestal.

Además, define responsabilidades y consolida la coordinación entre el Estado, la Federación y los municipios, evitando que los esfuerzos sigan siendo aislados y dispersos. El objetivo es claro, pasar de acciones fragmentadas a una estrategia verdaderamente articulada.

Hoy tenemos la oportunidad de actualizar nuestro marco legal para que responda a la realidad ambiental que vivimos, no se trata de una reforma simbólica, sino de una reforma con visión de futuro. 

Legislar en materia ambiental es legislar para las próximas generaciones, es asumir que el desarrollo sostenible no es una opción, es una obligación. Por ello, esta comisión considera que la propuesta es necesaria, responsable y oportuna para el presente y el futuro de nuestro querido Estado de Chihuahua.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente 

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, fracción IX; 8, fracción XXXII, y 9, fracción XXII; y se adicionan a los artículos 8, la fracción XXXIII, y 9, la fracción XXIII, todos de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Chihuahua, para quedar como sigue. 

TRANSITORIO:

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los 3 días del me… del mes de marzo de 2026.

Así lo aprobó la Comisión de Recursos Forestales, en reunión de fecha 3 de febrero de 2026.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, a efecto de expresar el sentido de su voto en torno al dictamen previamente presentado, se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se

abstengan.

Se cierra el sistema de voto electrónico,

Diputado Presidente, me permito hacer de su conocimiento que se han emitido 31 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones respecto del dictamen previamente presentado. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular. 

Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Jael Argüelles Díaz, para que, en representación de la Comisión de Salud dé lectura al dictamen preparado.

Diputado José Luis Villalobos, ¿con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: No alcancé a registrar mi voto. 

Si pueden registrar mi voto, a favor, por favor.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Ya está cerrada la votación.

Permita un segundo, Diputado.

Nomás informarle, Diputado, que cerramos la votación. Hicimos la declaratoria, y ya nos es imposible registrar su voto. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Adelante, Diputada Jael Argüelles Díaz. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

La Comisión de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, se somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base a los siguientes 

ANTECEDENTES:
Con fecha 22 de mayo del año 2025, las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario de MORENA, presentaron iniciativa con carácter de decreto, a fin de expedir la Ley que Crea el Reconocimiento denominado Medalla Chihuahua al Mérito Médico. 

La Presidencia del Honorable Congreso del Estado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día 27 de mayo del año 2025, tuvo a bien turnar a quienes integramos esta Comisión de Salud la iniciativa de mérito, a efecto de proceder a su estudio, análisis y elaboración del correspondiente dictamen. 

Diputado Presidente, de conformidad con el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito autorice la dispensa de la lectura del dictamen, me permita exponer un resumen y que su texto íntegro se inserte en el Diario de los Debates de la sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Con gusto, Diputado. 

Adelante.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias.

Ahora bien, al entrar al estudio y al análisis de la iniciativa en comento, quienes integramos la Comisión de Salud, formulamos las siguientes:

CONSIDERACIONES:
El Honorable Congreso del Estado, a través de esta comisión de dictamen legislativo, es competente para conocer y para resolver sobre el asunto descrito en el apartado de antecedentes.

El objetivo de la iniciativa en estudio, es declarar de interés público el reconocimiento a personas profesionales en medicina, originarias o que radiquen en el Estado, cuya trayectoria sea distinguida en el desempeño de su profesión, y que la misma haya traído beneficios a nuestro Estado, país o a la humanidad.

Para tal objeto se establece el reconocimiento “Medalla Chihuahua al Mérito Médico”, el cual se entregará anualmente, en tres categorías: académica, investigación y labor social. 

El premio consistirá en: una medalla; y, un estímulo económico consistente en 30 mil pesos para cada una de las categorías. Dicho estímulo se entregará anualmente y será actualizado, por lo menos en el porcentaje de incremento del índice inflacionario anual que registre el Banco de México.

El Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión de Salud, emitirá la convocatoria respectiva, que se dará a conocer a través de los principales medios de comunicación del Estado. 

Para el otorgamiento del reconocimiento, se establecerá un Comité de Selección, encargado de revisar y de calificar la idoneidad de cada una de las personas postuladas; así como de emitir el fallo que determine a la persona ganadora de cada categoría.

El fallo, será inapelable y remitido a la Comisión de Salud, quienes elaboraran el Informe correspondiente, para que este sea presentado al Pleno del Honorable Congreso, proporcionando los nombres de las personas ganadoras, así como un resumen breve de los argumentos para fundamentar su decisión.

El reconocimiento será entregado por el  Congreso del Estado durante los festejos conmemorativos del Día del Médico en el mes de octubre de cada año, en sesión ordinaria, que para tal efecto se convoque.

Quienes integramos la comisión de mérito, consideramos necesario resaltar la importancia de las labores arduas que realizan las y los médicos a favor de nuestro Estado y de la humanidad en general, es por ello que decidimos honrarlos por medio de un homenaje merecido, con la finalidad de reconocer la gran deuda que tenemos como sociedad hacia estos profesionistas que dedican su vida a cuidar de la nuestra. 

En este sentido, agradecemos especialmente al doctor Alejandro Pineda, de la Fundación Nexum Medica, el impulso de la iniciativa que hoy se dictamina y también el arduo trabajo que hace de la medicina como una forma de responsabilidad social.

Por lo anteriormente expuesto, quienes integramos la Comisión de Salud, nos permitimos someter a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley que crea el Reconocimiento Medalla Chihuahua al Mérito Médico. 

TRANSITORIO:

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los 3 días del mes de marzo del año 2026.

Así lo aprobó la Comisión de Salud en reunión de fecha 29 de enero de 2026.

Es cuanto.

Gracias. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el

botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Les recuerdo a los diputados que sigue abierto el sistema electrónico de votación.

Diputado Soto. Diputado Soto ¿va a votar?

Gracias.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 29 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Se concede el uso de la palabra a la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, para que, en representación de la Comisión de Igualdad dé lectura al dictamen preparado.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

La Comisión de Igualdad, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; los artículos 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; así como los artículos 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, someten a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado con base en las siguientes… en los siguientes antecedentes.

Diputado Presidente, de conformidad con el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito autorice la dispensa de la lectura del dictamen y me permita exponer un resumen sobre el fondo, en virtud de ser un documento extenso y que todas y todos los legisladores han tenido previo conocimiento. Asimismo, que el texto íntegro se inserte de… en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto Diputada, se le concede la dispensa. 

Adelante.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Gracias, Diputado Presidente.

Haciendo una reflexión sobre la historia de nuestra sociedad, es imposible dejar de reconocer que el rol de las mujeres ha incidido profundamente en la historia de la humanidad; por ello, es importante resaltar sus logros obtenidos con inteligencia, tenacidad, coraje, valor, lucha y persistencia que las identifica.

En este contexto, la Sexagésima Octava Legislatura del hora… Honorable Congreso del Estado, por conducto de la Comisión de Igualdad, que tengo a bien presidir, y del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de las Mujeres, en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 239/08 II P.O.; iniciaron el proceso para la designación de la Chihuahuense Destacada. En cumplimiento con lo anterior, se publicó la convocatoria en diversos medios de comunicación en el Estado, estableciendo el periodo de recepción de postulaciones del quince de enero al dieciséis de febrero del dos mil veintiséis. 

Ahora bien, en virtud por lo establecido en el Decreto 239/08 II, formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:
El Decreto establece que corresponde a esta comisión, en conjunto con el Instituto Chihuahuense de las Mujeres, organizar el proceso de selección y proponer al Pleno el otorgamiento del reconocimiento, Chihuahuense Destacada, lo que se cumple con el presente dictamen.

El jurado calificador, integrado por especialistas de cada categoría el once de febrero de dos mil veintiséis, evaluó las 45 candidaturas recibidas que cumplieron los requisitos. Dicha evaluación se realizó con base en los criterios de evidencias, impacto comunitario, condiciones individuales y reconocimiento de la entidad, así como los criterios específicos para el área científica.

En reunión de veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, el jurado calificador entregó su veredicto por escrito en sobre cerrado. De su análisis desprende que las ciudadanas propuestas en cada categoría fueron seleccionadas por cumplir con los méritos suficientes y los criterios de evaluación establecidos, destacando la documentación probatoria que avala su trayectoria y aportaciones, lo cual esta comisión comprueba y hace suyo para efectos del presente reconocimiento. 

En este sentido, toda vez que se fueron desahogadas y evaluadas correctamente en tiempo y forma cada una de las etapas que contempla el reconocimiento Chihuahuense Destacada en su edición 2026, la Comisión de Igualdad somete a consideración de esta Honorable Asamblea, el pro… el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, otorga… otorga el Reconocimiento a la Chihuahuense Destacada en su edición 2026, en sus distintas áreas, a las siguientes ciudadanas:

Para el reconocimiento Aurora Reyes, se le otorga a la mujer chihuahuense, la maestra Nataly Muñoz Proo, por su amplia trayectoria en disciplinas artísticas. 

El reconocimiento Guadalupe Sánchez de Araiza, se le otorga a la mujer chihuahuense, ingeniera Emma Alejandra Núñez De la Vega, quien se ha distinguido en el campo de las obras asistenciales y el trabajo a favor de la comunidad.

El reconocimiento María Esther Orozco Orozco, se le otorga a la mujer chihuahuense, la doctora Mercedes Yudith Ortega López, quien se ha distinguido en el campo científico. 

El reconocimiento María Edmeé Álvarez, se le otorga a la mujer chihuahuense, la doctora Carina Acosta Mendoza, por haberse destacado en las ciencias sociales y humanísticas.

El reconocimiento Bertha Chiu Núñez, se le otorga a la mujer chihuahuense, la licenciada Yared Areli Ontiveros Macías, por distinguirse con una trayectoria destacada en la disciplina deportiva.

El reconocimiento Diana Álvarez Ramírez, se le otorga a la mujer chihuahuense, la maestra Yadira Soledad Cortés Castillo, por destacarse en su lucha feminista a favor de los derechos humanos de las mujeres. 

TRANSITORIO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO. - Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto, en los términos que deba publicarse.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 3 días del mes de marzo del 2026.

Así lo aprobó la Comisión de Igualdad, en reunión de fecha 2 de marzo del 2026.

A quien tengo el gusto de reconocer por su participación y trabajo en estas comisiones, a la Diputada Joceline Vega Vargas, a la Diputada Rosana Díaz Reyes, a la Diputada Leticia Ortega Máynez, a la Diputada Xóchitl Contreras Herrera y a nuestra reciente Diputada suplente por la Diputada Leti, Liliana Medina Mota, es un placer tenerla en esta Comisión y en esta participación de la mujer chihuahuense destacada.

En el marco del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer desde esta Tribuna reconocemos que, si hoy podemos conmemorar y honrar la trayectoria de mujeres extraordinarias, es gracias a la lucha colectiva que durante años ha tomado las calles para exigir derechos, igualdad y justicia.

Cada marcha ha ampliado nuestros espacios y ha fortalecido nuestra voz. Por ello, invito a todas las mujeres a salir y marchar este 8 de marzo con la fuerza de nuestra historia y la convicción de seguir transformando nuestra realidad. La violencia contra las mujeres no reconoce colores partidistas, ni se contiene con vallas o muros, es una realidad persistente que lejos de disminuir sigue en aumento. 

Levantemos la voz desde la memoria de las que ya no están y desde la digna rabia de las que seguimos aquí, porque la violencia sigue marcando nuestras vidas.

Marchemos por las niñas que tienen miedo, por las madres que buscan a sus hijas, por todas las mujeres que no regresaron a casa, porque las que sobreviven… y por las que sobreviven en silencio.

Haciendo referencia a una de las categorías de Diana Álvarez Ramírez, quiero decir que me parece indignante que nos vuelvan a poner vallas, porque la violencia contra las mujeres trasciende gobiernos, trasciende partidos y trasciende paredes. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

La C. Dip. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 28 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones del contenido del dictamen antes leído. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Con fundamento en lo dispuesto en lo… por el artículo 75, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se exhorta a las y los diputados a emitir su voto en el presente asunto.

Al no faltar ningún diputado presente de votar, hago la declaratoria por lo que…  por lo dispuesto por la fracción XI, del artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, queda aprobado el dictamen tanto en lo general como en lo particular. 

Se concede el uso de la palabra al Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, para que, en representación de la Comisión de Trabajo y Previsión Social dé lectura al dictamen preparado.

Se le concede el uso… el uso de la palabra a la Diputada Nancy Janeth Frías Frías, para que, en representación de la Comisión de Trabajo y Previsión Social de lectura al dictamen preparado.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: De conformidad a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa a la lectura de los antecedentes y consideraciones y se inserten íntegramente al Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. 

Adelante.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Compañeras y compañeros legisladores, hablar de donación de sangre no es hablar de un trámite administrativo, es hablar de vida, es hablar de ese momento crítico en el que una familia espera una cirugía, enfrenta un accidente o atraviesa una enfermedad y descubre que conseguir donadores se convierte en una carrera contra el tiempo.
Hoy estamos ante una realidad clara, aunque Chihuahua se ha colocado en los primeros lugares de donación altruista a nivel nacional, todavía no es suficiente.

México requiere al menos entre el 1 y el 3% de su población que done sangre de manera regular para cubrir la demanda hospitalaria y nuestro país aún no alcanza ese estándar de autosuficiencia que recomiendan organismos como la Organización Mundial de la Salud.

La donación voluntaria es el modelo más seguro, más ético y más solidario. No se trata de intercambios económicos, sino de conciencia social, de entender que una sola donación puede salvar hasta tres vidas, de asumir que mañana podríamos ser nosotros, nuestras hijas, nuestros padres o nuestras amistades quienes tengan la necesidad.

La reforma que hoy se somete a consideración es sencilla, pero profundamente humana, establecer como obligación del Estado otorgar permiso con goce de sueldo hasta por 24 horas y hasta cuatro veces al año a las personas servidoras públicas que voluntariamente decidan donar sangre. 

No estamos creando una carga desproporcionada para la administración Pública, estamos generando condiciones para que quienes quieran donar no tengan que elegir entre cumplir su jornada laboral o realizar un acto solidario que fortalece el sistema de salud. Se trata de una medida proporcional, regulada, con constancia médica y con intervalos mínimos entre donaciones en concordancia con la Norma Oficial Mexicana. 

Además, esta iniciativa se encuentra plenamente respaldada en el derecho constitucional a la protección de la salud, previsto en el artículo 4o. de nuestra Carta Magna, así como en los estándares internacionales que promueven la autosuficiencia y la seguridad en el suministro de sangre. 

Legislar, sin duda, también es prevenir, es anticiparnos a las emergencias médicas, es construir una cultura de solidaridad institucional y es enviar un mensaje claro, el Estado debe ser ejemplo en la promoción de prácticas que salvan vidas.

Más que preocuparnos por las cifras, debemos ocuparnos de generar condiciones que faciliten el altruismo. Hoy tenemos la oportunidad de dar un paso responsable y congruente con el derecho a la salud y con la dignidad humana, porque cuando facilitamos la donación de sangre no estamos otorgando un permiso más, estamos fortaleciendo el tejido social. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto ante esta Soberanía el presente 

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Código Administrativo del Estado, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 105. 

XVI. Otorgar permiso con goce de sueldo, a las personas trabajadoras que soliciten, por un plazo de 24 horas, para que acudan de manera voluntaria a donar sangre, hasta cuatro veces al año, con intervalo no menor a tres meses entre cada donación.

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto, en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto declarado oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los 3 días del mes de marzo del año 2026.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, respecto del dictamen previamente presentado, a efecto de que manifiesten el sentido de su voto se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Continúa abierto el sistema de voto electrónico.

Diputadas y diputados, a efecto de que manifiesten el sentido de su voto.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Respecto del dictamen antes leído, se han emitido 29 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Se le otorga… se le otorga el uso de la palabra al Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes para que en representación de la Comisión de Trabajo y Previsión Social dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: La Comisión de Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, por supuesto, de la Ley Orgánica y del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado, somete a la consideración del pleno el presente dictamen elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:
Con fecha cinco de noviembre del año dos mil veinticinco, la Diputada América Victoria Aguilar Gil, presentó iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 93 del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, con el objeto de declarar el 2 de noviembre de cada año, como día inhábil, para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

La Presidencia de este Congreso del Estado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día seis de noviembre del año dos mil veinticinco, tuvo a bien turnar, bajo el número 1207, a quienes integran la Comisión de Trabajo y Previsión Social, la iniciativa de mérito, a efecto de proceder a su estudio, análisis y elaboración del correspondiente dictamen.

La exposición de motivos de la iniciativa en comento, se sustenta básicamente en los siguientes argumentos:

Solicito, Diputado Presidente, me permita hacer un resumen sin que ello impida que se contemple de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Adelante, Diputado, con gusto.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: La Iniciativa cuyo análisis hoy nos ocupa tiene como finalidad incorporar expresamente el 2 de noviembre de cada año, como día inhábil dentro del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, a efecto de armonizar la actividad gubernamental con una de las expresiones culturales más significativas del pueblo mexicano.

El Día de Muertos, celebrado el 2 de noviembre, ha sido reconocido como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, por constituir una tradición ancestral que fortalece la identidad colectiva, la cohesión social y la transmisión intergeneracional de valores culturales. En consecuencia, su reconocimiento normativo como día inhábil no solo responde a una práctica social ampliamente arraigada, sino que se alinea con los compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano en materia de derechos culturales.

Respecto a la Convencionalidad… respecto a la materia tocante al análisis del presente asunto se tomó en consideración los siguientes instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano.

1. Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.

2. Declaración Universal de los Derechos Humanos.

3.  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

V.- Pertinencia objetiva:

La exposición de motivos de la iniciativa identifica como pertinencia de la reforma, los siguientes elementos:

Necesidad o problemática identificada: Para evitar interpretaciones discrecionales, criterios contradictorios entre dependencias, y a la vez permite conciliar la actividad administrativa como una tradición profundamente arraigada en la sociedad mexicana, sin afectar la continuidad del servicio público esencial.

La solución legislativa planta… planteada: Adicionar el artículo 93 del Código Administrativo para incluir la fecha propuesta, resulta razonable y proporcional, al tratarse de una fecha específica, claramente delimitada y socialmente reconocida.

 Sobre su viabilidad:

Se estimó, en el análisis de esta Comisión pertinente y adecuada la incorporación del día 2 de noviembre de cada año, como día inhábil en el Código Administrativo del Estado de Chihuahua, ya que se justifica legalmente por la competencia legislativa del Congreso, ante la necesidad de certeza jurídica en los procedimientos administrativos, la referida armonización normativa, para la… para el reconocimiento de una tradición cultural protegida constitucionalmente y considerando los principios de eficiencia y racionalidad administrativa, sin menoscabo del interés público.

En mérito de lo antes expuesto, se somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado, el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 93 párrafo primero, las porciones séptimas, octava, y novena; y se adiciona la porción décima; del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 93. - Son días de descanso obligatorio:

Séptimo párrafo, el 2 de noviembre.

Así lo determinó la Comisión de Trabajo y Previsión Social en reunión de fecha del 12 de febrero del 2026. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema electrónico de votación.

Presidente, Presidente, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Discúlpeme, Secretario.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputado Avitia, le recuerdo su voto, por favor.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 25 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones del dictamen antes leído. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Se concede el uso de la palabra de nueva cuenta al Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes para que en representación de la Comisión de Trabajo y Prevención Social dé lectura al dictamen preparado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Ya no más me faltan cinco, Presidente. 

Muchas gracias, Diputado Presidente.

la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con fundamento en el marco normativo que sustenta eh… la votación de estos dictámenes, eh… se presenta este dictamen elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:
Con fecha del veintiséis de febrero del dos mil veintiséis, fue recibido por el Congreso del Estado el Oficio 66-II-6-1054, mediante el cual remite copia del expediente que contiene la minuta proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones IV y XI del apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral para los efectos del artículo 135 constitucional.

Diputado Presidente, nuevamente solicito la oportunidad que me permita hacer un resumen sin que ello impida que se contemple de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado, con gusto.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Al entrar al estudio y análisis de la minuta en comento, quienes integramos la Comisión citada en el proemio del presente dictamen, formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:
Al analizar las facultades competenciales de este Alto Cuerpo Colegiado, quienes integramos esta Comisión de Dictamen Legislativo, no encontramos impedimento alguno para conocer del presente asunto.

Es importante mencionar que, la Minuta Proyecto de Decreto, materia de este dictamen, tiene su origen en el proceso legislativo bicameral, del cual se destacan los siguientes antecedentes:

Con fecha de 3 de diciembre de 2025, la titular del Poder Ejecutivo Federal, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral.

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la referida iniciativa a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictaminación.

Con fecha 4 de febrero del 2026, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores autorizó la ampliación de turno de la iniciativa en cuestión, turnadas previamente a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, para quedar en las sigui… en las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos.

El 10 de febrero del 2026, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, se reunieron con el objetivo de resolver sobre la iniciativa con proyecto de decreto referida y aprobar el dictamen correspondiente.

El 11 de febrero de 2026, en sesión del Pleno de la Cámara de Senadores, fue aprobado el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto citado y, en tal virtud, se ordenó remitir la Minuta a esta Honorable Cámara de Diputados.

Con fecha 11… con fecha 11 de febrero de 2026, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió la Minuta de mérito, publicándose ésta en la Gaceta Parlamentaria Número 66… 6973-VI y turnándola a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social para la elaboración del dictamen correspondiente.

Con fecha 11 de febrero de 2026, la Comisión de Puntos Constitucionales recibió la Minuta de mérito mediante oficio No. D.G.P.L. 66-II-6-1016, con número de expediente 5420, signado por la Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, en su calidad de Secretaria de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.

Con fecha 11 de febrero de 2026, la Comisión de Trabajo y Previsión Social recibió la Minuta de mérito mediante oficio ya citado no… mediante el oficio No D.G.P.L. 66-II-6-1015, con número de expediente 5420, signado por la Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, en su calidad de Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Ahora bien, se debe destacar que los principales elementos de la Minuta de mérito son los siguientes:

Definir la duración máxima de la jornada laboral en 40 horas semanales, articulo 123, apartado A, fracción IV.

Reducción gradual de la jornada laboral de 48 a 40 horas semanales hacia 2030. 

Transitorio Tercero: 

Fortalecimiento del salario en la medida que la disminución de la jornada implicará recibir el mismo monto económico, pero con menos tiempo de trabajo. 

Establece… establece límites del tiempo extraordinario de trabajo en hasta 12 horas semanales con pago del 100% adicional y el tiempo excedente con 200% más. 

Prohibición para que los menores de dieciocho años laboren horas extras 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, somete a la consideración del Pleno el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua aprueba, en todos sus términos, el Proyecto de Decreto remitido por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, mediante Oficio No. D.G.P.L. 66-II-6-1054, mediante el cual remite copia del expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral, para los efectos del artículo 135 constitucional, como a continuación se señala:

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial de la Federación (sic).

ARTÍCULO SEGUNDO. - Remítase copia del presente Decreto, aprobado por esta Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, al Honorable Congreso de la Unión, en los términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Así lo aprobó la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con fecha del 3 de marzo del 2026.

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social, quienes suscribimos la Diputada América Aguilar, la Diputada Nancy Janeth Frías Frías y su servidor. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Avitia. 

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Voto razonado, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Perfecto, adelante. 

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: El suscrito, en representación del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en marco de la discusión y votación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones VI y XI del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral emite el siguiente voto razonado.

Con fundamento el artículo 113 el Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, a fin de dejar constancia de las consideraciones que sustentan mi decisión.

Nuestro sentido del voto es a favor de la reforma en virtud de que representa un avance legalmente en la reducción de la jornada laboral semanal y constituye un paso hacia la ampliación de derechos para la clase trabajadora, no obstante, es necesario precisar que dicho apoyo a nivel nacional se otorgó con reservas importantes y que, por supuesto, no fueron atendidas en las cámaras por el partido mayoritario. 

Por otra parte, y como también ya lo hemos manifestado, la forma en que se lleva a cabo la votación de las reformas constitucionales, de conformidad con el artículo 135 constitucional, se hace de manera sesgada, ya que, como se está haciendo costumbre, a nosotros nos llega tarde la minuta. ¿Será que queda claro que no somos necesarios? Como se evidenció al no tomar en cuenta nuestras aportaciones a la reforma.

Si bien nuestra aprobación ya no es necesaria, ya ha sido aprobada por la mayoría de las legislaturas, es muy probable que hoy se publique, sin embargo, estimo que es oportuno manifestar alguna de las observaciones que se hicieron y no fueron atendidas y que eran y son un fiel reclamo de la clase trabajadora. 

Como número uno, insuficiencia en materia de descanso constitucional. La reforma no incorpora dos días de descanso obligatorio, lo cual limita su impacto en la salud, el bienestar y la vida familiar de las personas trabajadoras. 

Número dos, riesgos derivados de las jornadas de 12 horas por 4 días. La posibilidad de establecer jornadas de 12 horas diarias abre la puerta a prácticas de sobreexplotación y puede afectar la salud física y mental de la población trabajadora, además de abaratar las horas extras. 

Tercero, necesidad de una implementación inmediata de la jornada de 40 horas. La gradualidad impuesta diluye los beneficios de la reforma que se aleja de las 40 horas prometidas en un inicio. Consideramos que su aplicación debería ser inmediata para garantizar un impacto real y oportuno, no gradual, como finalmente se aprobó. 

Quinto, desigualdad estructural, la negociación de moto acuerdo. La reforma deposita en las personas trabajadoras la responsabilidad de negociar la distribución de su jornada, sin considerar que en México la mayoría carece de condiciones reales para negociar con su empleador.

Sexto, falta de perspectiva de género y reconocimiento del trabajo de cuidados. La iniciativa omite considerar la realidad de las mujeres trabajadoras, quienes enfrentan una doble jornada laboral sin dos días de descanso y sin políticas de corresponsabilidad. Se perpetúan las desigualdades históricas que tanto han costado para reconocer los derechos laborales de las mujeres. 

En conclusión, por las razones expuestas, nuestro voto, aunque la votación de esta minuta ya queda sin materia, es a favor; sin embargo, consideramos oportuno reiterar algunas de las consideraciones que a nivel nacional hicimos como partido en favor de los miles de personas trabajadoras que levantaron la voz y no fueron escuchadas. 

Atentamente. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Se le concede el uso de la voz al Diputado Francisco Sánchez Villegas.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente.

El trabajador es la gloria del capitalismo. Es el alfa y el omega de todo proceso productivo.

Es mi deber y el de mi Bancada garantizar que el capital humano goce para su mayor incentivo de una jornada laboral adecuada a los tiempos, que su esfuerzo se ha recompensado desde la seguridad social de más ingresos hasta la posibilidad de gozar de mayor tiempo libre, que el trabajador tenga espacio para todo el abanico de posibilidades que eso implica, desde fomentar mayor tiempo familiar, más espacio de recreación, generará indudablemente trabajadores más agradecidos, más comprometidos, más saludables, más productivos y en términos contra intuitivos que generen y produzcan más. 

Este país, México, está listo para que los trabajadores tengan una jornada de 40 horas semanales con dos días de descanso. Votaremos a favor de las 40 horas porque siempre, siempre hemos estado de lado de los trabajadores que ahora más que nunca merecen un respiro. 

Porque nuestros héroes de la clase trabajadora, los chihuahuenses de bien merecen que su esfuerzo sea recompensado, pero que lo sea de manera total, no con trampas, no con falsedades, no queriéndoles dar gato por liebre, porque debemos dejar claro que esta reforma deja de lado aspectos vitales, importantísimos para los trabajadores. Porque el régimen traicionó tres veces a los trabajadores, les negó tres veces su dignidad. 

Primero, negándose a aprobar los dos días de descanso a la semana. 

Segundo, porque esta reforma injustificadamente posterga la dignidad de los trabajadores. Las 40 horas sí -dicen- pero hasta el 2030; porque para ellos el cansancio puede esperar, porque para ellos el trabajador puede esperar para que mientras siga partiéndose el lomo sin ver a su familia, sin cuidar su salud, sin tener un momento para ellos. 

Y tercero, porque en la discusión de esta reforma, el régimen se negó siquiera a discutir las reformas impulsadas por Movimiento Ciudadano para establecer horas extras y aguinaldos sin impuestos. ¿Por qué castigar doblemente al trabajador? ¿Por qué castigar a quien produce con impuestos sobre impuestos? Impuestos en tu sueldo, impuestos en las utilidades, impuestos en el aguinaldo, en los bonos, en las horas extras, incluso impuestos cuando te despiden y recibes tu finiquito. 

Una reforma laboral que no frena el saqueo a los trabajadores es una traición a los trabajadores mexicanos. 40 horas, sí, por justicia. 40 horas ahora para mejorar en todos los frentes. Sin trampas, sin letras chiquitas, sin quererle dar gato por liebre a los trabajadores. 40 horas con menos impuestos, porque el patrimonio de los trabajadores es sagrado.

Estemos de lado de los trabajadores, porque ahora, en este momento es la hora buena de responderles, porque todos somos trabajadores, porque su salud, porque además deben pasar más tiempo con su familia, porque deben tener más días de descanso y eso se reflejará en trabajadores más contentos, con mayor identidad, que serán cada vez más comprometidos.

Por nuestros héroes de la clase trabajadora, por nuestros hombres y mujeres que se levantan antes del alba, porque para ellos y por ellos la patria es grande.

Por ellos y solo por ellos, porque merecen sus 40 horas semanales, porque merecen dos días de descanso y lo merecen con menos impuestos. 40 horas ahora. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Continúa con el uso de la voz la Diputada Irlanda Dominique Márquez

Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Hoy hablamos de una conquista histórica del pueblo trabajador. Hablamos de una lucha que no nació ayer, que no fue improvisada y que no fue concesión de nadie. Fue una demanda sostenida por años por la clase trabajadora y que el Partido del Trabajo colocó con convicción y perseverancia en la agenda nacional. 

Durante décadas, México normalizó jornadas extensas que agotaban el cuerpo y fracturaban el tiempo familiar, 48 horas semanales, que eran en realidad un modelo que privilegiaba la rentabilidad sobre la dignidad humana. 

Desde el Partido del Trabajo siempre lo dijimos con claridad, el desarrollo económico no puede construirse sobre la sobreexplotación, por eso hoy celebramos que la jornada de 40 horas queda establecida a nivel constitutucional…  constitucional y lo decimos fuerte y claro, no habrá reducción de salarios ni de prestaciones ni de derechos adquiridos, la dignidad no se negocia. 

Esta reforma tiene objetivos profundamente humanos reducir la fatiga, disminuir accidentes laborales, mejorar la salud, fortalecer la convivencia familiar. 

Desde el partido de trabajo sostenemos algo fundamental, una trabajadora descansada es más productiva, un trabajador con tiempo para su familia es un trabajador más comprometido, una sociedad con equilibrio entre vida y trabajo es una sociedad más fuerte. No se trata solo de horas, se trata de tiempo de vida, de tiempo para estudiar, para cuidar la salud, para convivir. Se trata de cambiar el paradigma que las personas no vivan únicamente para trabajar, sino que trabajen para vivir mejor. 

Y lo decimos con absoluta convicción, estamos haciendo un gobierno responsable y a nosotros, el Partido del Trabajo, nos da el mayor de los orgullos decir que somos parte de esta revolución laboral, que somos no solo la maquinaria y la locomotora de la cuarta transformación, sino percusores firmes de estas 40 horas que hoy se convierten en realidad para el pueblo trabajador, que no nos estamos subiendo en el último momento con las 40 horas, como lo están haciendo otros partidos.

Como Diputada del Partido del Trabajo, respaldo plenamente esta transformación histórica, porque nuestra convicción siempre ha sido estar del lado de quienes madrugan todos los días, de quienes sostienen la economía con su esfuerzo y de quienes merecen no solo un salario justo, sino también un tiempo digno, la jornada de 40 horas no es un privilegio, es un derecho, es un paso firme hacia un México más humano, más equilibrado y más digno. 

Y desde esta Tribuna lo decimos con orgullo, el Partido de Trabajo ha estado y seguirá estando del lado del pueblo trabajador, un gran paso histórico para la transformación de Chihuahua, de México y de la justicia de las y los trabajadores. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

No habiendo otra participación, solicitamos de la manera más atenta a la segunda secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto, presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema electrónico de votación.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 29 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular. 

Se instruya la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, elabore las minutas correspondientes y notifique a las instancias competentes.

7.- PREGUNTAS A AUTORIDADES, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para desahogar el siguiente punto del orden del día, relativo a las preguntas autoridades, se concede el uso de la palabra a la Diputada Alma Yesenia

Portillo Lerma.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputado Presidente. 

Solicito dispense la lectura completa del documento sin que ello afecte su publicación en la Gaceta de este Honorable Congreso.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. Adelante.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Hace unos días, el Director Ejecutivo de la Junta Central de Agua, el ingeniero Mario Mata Carrasco, afirmó públicamente que en Hidalgo del Parral se han invertido más de 50 millones de pesos en infraestructura hídrica, mencionó que se incorporaron nuevos pozos, se rehabilitaron plantas purificadoras, se realizaron mejoras administ… administrativas y de infraestructura y que los reportes diarios por falta de agua bajaron de más de 300 a solo 10. 

Son afirmaciones contundentes y habla de cifras concretas, cuando hablamos de recursos públicos y de un Derecho Humano como el agua, no bastan únicamente los anuncios, requerimos datos verificables. El artículo 4o. constitucional reconoce el Derecho Humano al agua. El artículo sexto consagra el principio de máxima publicidad. Cuando una autoridad anuncia montos, resultados e indicadores, ese info… esa información debe poder comprobarse técnica y documentalmente, el agua no es un discurso, es servicio, es continuidad, es presión en la red, es un ministro diario en todas y cada una de las colonias.

Y hoy en Parral seguimos recibiendo reportes de intermitencia, baja presión y falta de abastecimiento regular, por eso y con absoluto respeto formulamos las siguientes preguntas:

Sobre la inversión anunciada:

¿Cuál es el monto total efectivamente ejercido en el último ejercicio fiscal en Parral en materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento? 

¿En qué se aplicó exactamente ese recurso?

¿Qué obras se realizaron? 

¿De qué fuente provienen los recursos? 

¿Se trata de infraestructura nueva o rehabilitación? 

¿Ese monto corresponde a recursos ya concluidos o incluye proyectos aún en proceso? 

¿Cuál ha sido el impacto real de dichas obras? 

¿Se ha mejorado la cobertura? 

¿Se redujeron incidencias de manera medible? 

Sobre los nuevos pozos:

¿Cuántos se han incorporado en 2025 y para cada uno cuál

es su ubicación?

¿cuál es la fecha de perforación o rehabilitación? 

¿Cuál es la fecha de entrada en operación? 

¿Cuál fue la capacidad autorizada? 

¿Y cuál ha sido el volumen real aportado? 

Y una pregunta clave:

¿Representa un incremento real en la oferta de agua o sustituye en pozos fuera de operación? 

Sobre la reacvi… rehabilitación de plantas: 

¿Qué plantas purificadoras fueron intervenidas? 

¿Qué tipo de rehabilitación se realizó? 

¿Cuál fue el monto invertido? 

¿Existe evidencia técnica que demuestre mejora en calidad del agua? 

Sobre las mejoras administrativas e infraestructura:

¿A qué se refiere con mejoras administrativas? 

¿Se intervinieron redes? 

Y si fue así, ¿Cuántos metros lineales? 

¿Se rehabilitaron tanques, líneas de conducción, equipamiento electromecánico y más importante, mejoró la eficiencia física y comercial del organismo municipal?

Sobre la reducción de los reportes, se afirma que los reportes bajaron de más de 300 a solo 10. Necesitamos saber:

¿Cuál fue el promedio real en 2025? 

¿Cuál es la fuente de registro? 

¿Cuál es la metodología de cálculo? 

¿Cuándo exactamente se registraron esos 300 reportes? 

¿Y cuándo se llegó a los 10 reportes diarios?

¿Existe algún dictamen técnico o auditoría que valide esa reducción? 

Y sobre la continuidad del servicio.

¿Cuál fue el porcentaje real de cobertura y continuidad en 2025? 

¿Cuántas colonias tuvieron interrupciones mayores a 24 horas?

Esto es un acto de control constitucional, la transparencia fortalece instituciones, la rendición de cuentas genera confianza. 

Y cuando se habla de más de 50 millones de pesos y de resultados tan drásticos en indicadores, la ciudadanía merece ver esos datos. En democracia la información no es opcional, es obligatoria.

Por ello solicitamos que la autoridad remita respuesta puntual, documentada, técnica y verificable dentro del plazo legal correspondiente.

En virtud de lo dispuesto por las fracciones III, IV y V del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, solicito:

PRIMERO: A esta Presidencia, turnar las preguntas anteriormente formuladas a la autoridad mencionada a más tardar en la segunda sesión posterior a esta fecha, de conformidad con la fracción III, del artículo 66 de la Constitución.

SEGUNDO: De igual manera y una vez agotados los plazos contemplados para que la autoridad emita su respuesta, me permito solicitar al Congreso del Estado para que, a través de su Presidencia se sirva dar vista a la suscrita de la respuesta en los términos de la fracción V del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Se le concede el uso de la Tribuna al Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Gracias, Presidente.

Quien suscribe, Pedro Torres Estrada, Diputado integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, me permito formular las siguientes preguntas a la persona titular del Poder Ejecutivo, María Eugenia Campos Galván, para que a través de la persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado,  Gil… Gilberto Loya Chávez, de respuesta a las preguntas formuladas al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
La seguridad de los servidores públicos constituye un elemento relevante para el adecuado funcionamiento de las instituciones del Estado, particularmente en contextos donde determinados cargos o funciones pueden implicar riesgos derivados del ejercicio de responsabilidades públicas. 

Bajo esa premisa, resulta comprensible que en ciertos casos se asignen esquemas de protección personal, escoltas o vehículos blindados para salvaguardar la integridad de funcionarios cuya actividad así lo amerite.

Mientras nuestros municipios exigen mayor presencia policial, mejores tiempos de respuesta y equipamiento básico para los agentes preventivos, observamos con preocupación una hiper concentración de recursos de seguridad destinados exclusivamente a la protección de la alta burocracia estatal.

La seguridad no debe ser un privilegio de clase, sino un derecho ciudadano, no podemos permitir que, mientras el ciudadano común se siente vulnerable en las calles, los funcionarios públicos se trasladen en "burbujas de acero" pagadas con los impuestos de quienes hoy carecen de paz.

El otorgamiento de estos esquemas de seguridad debe responder a criterios objetivos, transparentes y estrictamente justificados, pues implican el uso de recursos humanos, materiales y financieros provenientes del erario público.

En el Estado de Chihuahua, como en el resto del país, las condiciones presupuestales obligan a ejercer el gasto público con responsabilidad, racionalidad y máxima eficiencia, priorizando aquellas áreas que inciden directamente en el bienestar de la población, tales como la seguridad pública, salud, educación, infraestructura y programas sociales.

Bajo el argumento recurrente de la "seguridad estatal", se ha mantenido en la sombra el costo real que representa para el erario público el mantenimiento de escoltas y vehículos blindados, la transparencia no pone en riesgo las instituciones; al contrario, las fortalece.

Esto aunado al uso de vehículos blindados, ya sea por adquisición directa o mediante esquemas de arrendamiento, representa una de las fugas más importantes de presupuesto en la Secretaría de Seguridad Pública. A esto se suman los salarios y viáticos de cientos de elementos que han sido removidos de sus funciones de proximidad social para convertirse en acompañantes personales de funcionarios estatales.

En ese sentido, existe una legítima preocupación ciudadana respecto al posible crecimiento o uso desproporcionado de esquemas de protección personal para funcionarios, particularmente cuando dichos esquemas implican la asignación permanente de elementos de seguridad pública, uso de vehículos blindados, gastos operativos asociados a combustible, mantenimiento, viáticos y equipamiento, así como distracción de personal que podría destinarse a tareas de seguridad pública para la población en general.

Es importante subrayar que la intención de estas preguntas no es cuestionar la necesidad de brindar protección a quienes, por la naturaleza de sus funciones, enfrentan riesgos reales, sino garantizar que dichas medidas se otorguen bajo criterios claros, justificados y proporcionales, evitando excesos o privilegios injustificados.

Resulta fundamental conocer los lineamientos, procedimientos de evaluación de riesgo, número de funcionarios beneficiados, cantidad de elementos asignados, vehículos utilizados y el gasto público asociado, con el objetivo de asegurar que estos esquemas respondan a una política pública transparente y eficiente.

El acceso a esta información permitirá al Poder Legislativo ejercer de manera adecuada su función de control, fiscalización y rendición de cuentas, así como evaluar si los recursos del Estado se están destinando de manera equilibrada entre las necesidades de protección de ciertos funcionarios y las demandas de seguridad de la ciudadanía en general.

"Un gobierno que se dice cercano al pueblo no puede caminar separado de él por muros de acero y filas de guardias armados."

Por ello, desde el Poder Legislativo planteo las siguientes preguntas: 

En primer lugar. ¿Cuántos funcionarios públicos del Gobierno del Estado de Chihuahua cuentan actualmente con esquemas de protección personal o escoltas?

¿De los titulares de los organismos autónomos hay personas titulares que cuentan con servicio de protección personal o escoltas? Y si es así ¿Cuántas personas son las que cuentan con el servicio?

De los funcionarios que cuentan con escoltas ¿cuál es el cargo o nivel jerárquico que ocupan dentro de la administración pública estatal?

¿Cuál es el criterio institucional o normativo utilizado para determinar la asignación de escoltas a un servidor público?

¿Existe un protocolo o procedimiento formal de evaluación de riesgo previo a la asignación de un esquema de protección? En caso afirmativo, describirlo.

¿Qué dependencia o autoridad es la encargada de autorizar y supervisar la asignación de escoltas a funcionarios públicos?

¿Cuántos elementos de seguridad pública o personal de protección se encuentran actualmente asignados a labores de escolta para funcionarios del Gobierno del Estado?

¿Cuántos elementos de escolta se asignan en promedio por fun… por funcionario protegido?

¿Cuál es el número máximo de escoltas que actualmente tiene asignado un funcionario público estatal?

¿Cuál es la justificación de que familiares de funcionarios, cónyuges o hijos cuenten con asignación de escoltas y vehículos oficiales, y bajo qué fundamento legal se… se autoriza este gasto?

¿Cuántos vehículos oficiales se encuentran asignados a esquemas de protección personal de funcionarios públicos?

¿De dichos vehículos, ¿cuántos cuentan con blindaje?

¿Cuántos vehículos blindados han sido adquiridos, arrendados o asignados para estos fines durante la presente administración?

¿Cuál fue el costo de adquisición de cada uno de los vehículos blindados utilizados para la protección de funcionarios?

¿Cuál es el gasto anual aproximado destinado al pago de sueldos, prestaciones y viáticos del personal asignado como escolta?

¿Cuál es el gasto anual destinado al mantenimiento, combustible y operación de los vehículos asignados a esquemas de protección?

¿Cuál es el presupuesto total anual destinado a esquemas de seguridad personal de funcionarios públicos en el Estado de Chihuahua?

¿Qué porcentaje del total de agentes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado representa el grupo destinado a tareas de escolta o custodia de funcionarios? 

¿Se ha considerado un plan de reducción de escoltas para funcionarios cuyas funciones no representen un riesgo directo, en congruencia con una política de austeridad republicana?

En virtud de lo dispuesto por las fracciones III, IV y V del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, solicito: 

PRIMERO. A esta Presidencia, turnar las preguntas anteriormente formuladas a las autoridades mencionadas a más tardar en la siguiente sesión del Periodo Ordinario en curso, posterior a esta fecha, de conformidad con la fracción III del Artículo 66 de la Constitución, avise a la ciudadana Gobernadora Constitucional del Estado.

SEGUNDO. De igual manera y una vez agotados los plazos contemplados para que las autoridades emitan su respuesta, me permito solicitar a la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado para que, a través de su Presidencia, se sirva a dar vista al suscrito de la respuesta, en los términos de la fracción V del artículo 66 de la Constitución Política del Estado.

TERCERO. Una vez recibida la respuesta por el pleno, me permito solicitar a la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado para que, a través de su presidencia, se sirva a enlistar para debate la respuesta en la sesión inmediata siguiente.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, a los 3 días del mes de febrero de 2026, del mes de marzo, perdón, del 2026 

Atentamente. El Diputado Pedro Torres Estrada, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Estrada, perdón, Torres.

Tiene el uso de la voz la Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: 520 niñas indígenas han sido violadas sexualmente y obligadas a una maternidad prematura. 520 niñas indígenas han visto su infancia truncada y su futuro incierto. 520 niñas indígenas se encuentran sin seguridad de ningún tipo y, claro, con sus emociones lastimadas, todo esto solo en el 2025. 

Luis Murillo, un periodista de Parral que escribe en El Sol de Parral, se ha vuelto el vocero que habla, denuncia y documenta estas injusticias, esta violación sistemática de los Derechos Humanos de las niñas indígenas. El lunes 16 de febrero de 2026, Luis Murillo valientemente volvió a publicar, porque no es la primera vez que denuncia la violación sistemática de niñas indígenas, que cuatro de cada 10 partos en Parral son de adolescentes rarámuris. No es la primera vez tampoco que en esta Tribuna se toque y se denuncia este tema de violación indignante a los derechos elementales de las niñas y adolescentes de comunidades indígenas en la sierra de nuestro Estado. 

En Chihuahua ha habido un alarmante crecimiento de violaciones sexuales que dan como resultado embarazos en niñas y adolescentes. Las estadísticas de 2021 a 2025 nos dicen que es un abuso sexual sistemático, así como las omisiones interinstitucionales del Gobierno del Estado. Cada embarazo es igual a una violación sexual, cada violación sexual es la evidencia de un delito, cada delito debería de ser una denuncia, una carpeta de investigación en las fiscalías y cada carpeta debería de dar como resultado a 520 violadores violentadores sexuales en proceso o en la cárcel, ninguno de esto lo tenemos.

Hay fundamentos legales aplicables que no puede ser que se estén ignorando, la Constitución Política de los Estados Unidos de México en su artículo 2o. habla de la protección reforzada, reforzada de niñas y mujeres indígenas, en su artículo 4o. establece el derecho de la niñez a salud, integridad y protección. Por si esto no fuera suficiente, el Código Penal del Estado de Chihuahua en su artículo 173, 175 establece la violación equiparada, que es el delito cometido en menores de 14 años y es perseguido de oficio. La Ley General de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes en su artículo 104 y 105 obliga a prevenir, a investigar y sancionar la violencia sexual. 

El convenio de la Organización Internacional del Trabajo también lo refiere en el convenio 169 y la ONU establece en su artículo 21, 24 y 22 salvaguardar el bienestar, la salud e integridad de niñas y mujeres indígenas.

Los datos oficiales disponibles y los registros hospitalarios con desagregado de identidad indígena muestran una situación particularmente grave. En el Centro Materno Infantil de Parral, el 40% de los nacimientos solo en el 2025

corresponden a madres indígenas, esto es nada más y nada menos que 520 niñas en un año. Se han documentado dentro de esos embarazos niñas indígenas de 11 años, de 12, de 13 y 14 años, es claro que estos hechos son constitutivos de un delito que es la violación equiparada en el Código Penal del Estado.

Si consideramos que este hospital atiende solamente entre el 8 y el 12% de la población indígena en movilidad o residencia temporal, entonces la cifra estatal es considerablemente mayor. Con base en proyecciones demográficas y cobertura hospitalaria, se estima que al menos en el periodo de 2021 a 2025, 2000 niñas indígenas menores de edad resultaron violadas y embarazadas.

En el 29 de noviembre de 2022, este Congreso, elevamos la Comisión Estatal de Pueblos Indígenas a categoría de Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas, en el 2022, hace escasos casi 3 años; esta Secretaría se le facultó, entre otras cosas, de personalidad jurídica propia, entre su misión establece muy claramente que debe de promover el respeto a los derechos de las comunidades indígenas, fortaleciendo acciones para obtener que la dignidad humana de esos integrantes sea respetada. Pero además se determina como un organismo que fortalece a los pueblos y comunidades indígenas, implementando políticas públicas transversales que impulsen su inclusión y desarrollo humano con el marco de respeto a sus derechos. 

Bajo ese esquema se creó la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas en el 2022. Esta Secretaría es responsable de este cuadro tan dramático de violación sistemática de niñas, porque parte de su misión institucional es garantizar el derecho de las niñas… de las niñas indígenas, porque debe diseñar políticas públicas que minimicen los riesgos, porque maneja programas asistenciales donde debe detectar casos de violencia sexual, porque tiene facultades para coordinarse con la Fiscalía Especial de la Mujer y con la Secretaría de Salud y el Registro Civil, pero además esta Secretaría está obligada a armonizar políticas con estándares internacionales de protección. 

Pero ¿por qué si ya tiene el rango de Secretaría, tiene personalidad jurídica para actuar? ¿Tiene presupuesto? ¿Se nombró un titular? ¿Por qué este tema tan lacerante de violación de niñas y adolescentes indígenas lejos de decrecer va incrementando?

Yo puedo identificar varios motivos, pero uno que no podemos dejar pasar ni

dejar de señalar es el perfil del Secretario de esta Secretaría. Si ustedes entran al portal de la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas, encontrarán el perfil académico y profesional del ciudadano Enrique Alonso Rascón Carrillo, cuenta con la experiencia político-partidista por su militancia en el PRI de 2012 a 2021; fue asesor del Grupo Parlamentario del PRI en el Congreso del Estado, es administrador financiero y administrador público de profesión y está cursando una licenciatura en relaciones internacionales.

El señor Rascón Carrillo quiere estar fuera de México, quiere estar en una embajada, está estudiando relaciones internacionales y lo metieron a la sierra, digo, si es que va, a hacerse cargo de una Secretaría tan complicada humanamente hablando, su perfil profesional carece de conocimiento intercultural, no tiene formación de derechos indígenas, no tiene trabajo de territorio comunitario, no tiene experiencia en protección de la niñez, le faltan conocimientos jurídicos, vamos, no es abogado para interpretar los marcos legales. en los que se asienta su trabajo en la Secretaría que dirige. 

Y por último, carece, carece de lo más… los más mínimos estudios de antropología. Y ustedes dirán, qué tiene que ver la antropología con este tema, bueno, pues mucho, porque la antropología es la disciplina que estudia, entre otras cosas, la estructura interna de las comunidades indígenas, sus normas, sus jerarquías, su lengua, las formas de convivencia, las dinámicas familiares y los procesos de toma de decisiones. 

Sin estos conocimientos de antropología, una institución estatal no sabe cómo intervenir sin violencia la cultura, ni cómo detectar prácticas que se presentan como tradición, pero son constitutivas de delito, tales como los embarazos impuestos a niñas o las uniones forzadas, la violencia sexual y los embarazos infantiles en comunidades indígenas no pueden comprenderse sin la herramienta antropológica, ya que ocurre dentro de sistemas sociales complejos donde la denuncia no existe y el de… y el silencio se impone por razones culturales, lingüísticas y de poder comunitario.

¿Qué relación hay entre la antropología los embarazos de las niñas en comunidades indígenas? La autoridad familiar o comunitaria que viene recayendo en los padres, abuelos o jefes tradicionales, ellos son los que toman las decisiones sobre las niñas. Muchas uniones tempranas se disfrazan de tradición cultural, pero legalmente son violaciones equiparadas según el Código Penal. La antropología permite distinguir entre la práctica cultural y el delito.

¿Cuál es la consecuencia de no tener un perfil adecuado en la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas? Que un secretario sin formación antropológica carece de herramientas para detectar la violencia sexual, sobre todo, y se normaliza. Es incapaz de distinguir entre la costumbre cultural y un delito premeditado grave, no puede diseñar programas y campañas adaptadas a la cosmovisión indígena y no puede intervenir en las comunidades sin riesgo del rechazo de esos integrantes.

Aquí hay una serie de omisiones del titular de la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas, Enrique Alonso Rascón Carrillo, ante este escenario desde el 2021 al 2025, tuvo que haber interpuesto ante la fiscalía una denuncia por cada embarazo infantil documentado, al menos 520 al 2025. 

Debió de haber implementado campañas preventivas en lenguas originarias, debió de haber desarrollado un programa especializado de atención a niñas víctimas, implementar brigadas comunitarias en zonas serranas y crear un se… un sistema de registro estadístico formal sobre violencia sexual.

La antropología no es un requisito académico decorativo, para el titular de esta Secretaría es el fundamento técnico para que pueda, entre otras cosas, erradicar y prevenir esas violaciones sexuales que derivan en embarazos de niñas indígenas. 

La Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado ha normalizado la violación sexual en las niñas y adolescentes de nuestros pueblos originarios. Se piensa que el delito es solamente el momento mismo de la violación sexual, de por sí es un acto cruel, miserable e inhumano, pero en ese acto apenas inicia la serie de violaciones colaterales a las que son sometidas estas niñas. 

¿Cuántas veces más son violadas a partir de la primera? 

¿Cuántos hombres diferentes cometen violación sobre ellas sabiéndolas indefensas?

¿Qué futuro, qué futuro tienen esas niñas, esas niñas madres ante este escenario?

¿Qué futuro tienen esos bebés que en condiciones precarias y de desigualdad vienen a este mundo? 

Es criminal dejar en áreas como la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas, en manos de personajes sin preparación, sin interés y sin conocimiento, solo por el pago de favores políticos, porque en ese pago de favores políticos depositan la seguridad de miles de niñas y niños y adolescentes indígenas que sufren violaciones, en ese pago de favores políticos lo vienen pagando, y muy caro, las comunidades indígenas, sobre todo las más vulnerables, sus niñas y sus mujeres adolescentes, que descubren de una manera cruel la sexualidad y la maternidad.

Por todo lo anterior, me permito plantear al titular de la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas, el ciudadano Enrique Alonso Rascón Carrillo, las siguientes preguntas: 

Primero. Que proporcione a este Congreso el reporte estadístico que su Secretaría tiene al respecto de cuántas niñas y adolescentes han sido violentadas sexualmente y dado a luz en el periodo de 2021 a 2025.

2. ¿Qué políticas públicas, programas o acciones preventivas ha llevado a cabo desde su toma de posesión del cargo para disminuir la violación de niñas y adolescentes en el Estado de Chihuahua? 

3. ¿A qué le atribuye que sus programas o acciones en temas de prevención de violación de niñas indígenas haya fracasado?

4. ¿Qué acciones legales como titular de la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas ha tomado, derivado de los cientos de embarazos productos de la violación sexual en niñas y adolescentes de las comunidades originarias? 

5. ¿Cuántas denuncias ha interpuesto el área jurídica a su cargo o en conjunto con otra autoridad competente ante la Fiscalía General del Estado derivado de las violaciones sexuales aquí expuestas? 

6. ¿Cuántas sentencias condenatorias ha logrado su equipo jurídico en contra de los responsables de las violaciones sexuales de las niñas y adolescentes indígenas?

7. Que proporcione a este Honorable Congreso el censo, así como el seguimiento que la Secretaría de su cargo ha integrado para asegurarse del cuidado y protección posterior a las violaciones sexuales de las niñas y las adolescentes indígenas. 

8. ¿Qué medidas de protección jurídica, médica y alimentaria ha implementado en protección de las pequeñas mujeres violentadas y de los hijos que han engendrado? 

9. ¿Por qué sabedor de su nula formación académica y social para estar al frente de una Secretaría tan compleja cómo es la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas aceptó usted el cargo de titular?

Hago atentamente solicitud a la Presidencia de este Congreso para que remita copia de este documento íntegro, así como de las respuestas que envíe la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas para su conocimiento al Centro de Justicia para las Mujeres y a la Fiscalía Especializada de la Mujer, OFEM. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Esta Presidencia recibe los asuntos y les otorgará el trámite previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado.

8.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto relativo a la presentación de iniciativas de ley decreto, se le concede el uso de la Tribuna a la Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: [Inicia su presentación en idioma Rarámuri].
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada.

Adelante.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
En fechas muy recientes y ante la Diputación Permanente de este Honorable Congreso del Estado, la suscrita presentó una iniciativa de decreto, con el fin de que en Chihuahua se haga una formal declaratoria respecto al Día Estatal de la Educación Indígena, planteando una serie de acciones institucionales que de votarse favorablemente el dictamen, permitirá  en primer término visibilizar este servicio educativo y sus enormes necesidades y por añadi… aña… y por obtener beneficios graduales para la niñez y la juventud indígena, así como para quienes laboran en este servicio educativo.

La razón de la propuesta señalada, como bien lo expuse, entonces esta… está estrechamente ligada al instrumento a través del cual el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, reconocido como la cuna de la educación indígena, instituyó, a partir del año 2007 el “Día Estatal de la Educación Indígena”, publicado el Decreto correspondiente en su Periódico Oficial.

En la iniciativa de… de marras  hice referencia al evento que motivó al Poder Legislativo de Puebla para declarar en su territorio  el Día Estatal de la Educación Indígena, Decreto que tuvo como sustento aquel memorable primero de marzo de 1964, cuando el  Gobierno de México, a través de Jaime Torres Bodet, entonces  Secretario de Educación Pública,  instituyó el Servicio Nacional  de Promotores Culturales y Maestros Bilingües, ellos tenían la encomienda  de hablar en su lengua y su cultura,  con una educación bilingüe y bicultural.

Larga es la historia, a partir de 1963 el Estado mexicano empezó a trabajar un proyecto que reconocía la educación bilingüe a través de la castellanización, priorizando la educación en lengua indígena y así que estuvieran vivas nuestras lenguas. Fue un periodo col… colonizador hasta el pleno Siglo 2021.

La línea más profunda e inequívoca… inequívoca que divide la historia de la educación indígena en México, que hoy conocemos, quedó establecida a partir de la conquista de nuestro país por la corona española, todos debemos recordar el alto nivel de desarrollo que las culturas pre colombianas tenían en materia educativa, social e incluso en materia arquitectónica. Y tampoco nos debe pasar desapercibido el sojuzgamiento al que fuimos sometidos durante cientos de años los pueblos originarios con la pretensión de acabar con nuestras tradiciones, nuestra cultura y nuestras lenguas, escenario bajo el cual se fue transformando la vida de los pueblos y comunidades indígenas, llevándonos en algunos casos a la pérdida de nuestro patrimonio lingüístico, en donde el proceso educativo castellanizante jugó un papel fundamental. 

Si bien, como nos plantean los investigadores del indigenismo en México, esta corriente impulsada por el Estado mexicano, después de la lucha armada de 1910, el gobierno emanado de la revolución diseñó su proyecto educativo para atender sus obligaciones en la materia e impartir y difundir así los conocimientos entre los grupos analfabetas, teniendo como objetivo especial a niñez indígenas, desafortunadamente, sus activos materiales y humanos ejercían todos en habla castellana con un propósito muy definido, homogenizar cultural y lingüísticamente la sociedad a través de las políticas educativas en turno, y en ese proyecto las lenguas indígenas no estaban contempladas. 

En los años siguientes, y bajo el modelo educativo que tenían como propósito combatir el analfabetismo y favorecer el desarrollo de la niñez y la juventud rural e indígena, el trabajo gubernamental se encaminó hacia un esquema de asimilación cultural, en donde el fin último era que todos los estudiantes dominaran el español para integrarse a la vida nacional y a la modernidad. 

Y aunque hubo algunos logros a favor de los pueblos y comunidades indígenas del país, los cuales se destacaron particularmente en la época de José Vasconcelos como Secretario de Educación, así como en el Gobierno de Lázaro Cárdenas del Río. Lo cierto es que al final todo concluía en la pretensión de incorporar a las personas indígenas al desarrollo nacional utilizando como herramienta la educación, pero siempre en la lengua dominante. 

Finalmente, el primero de marzo de mil novecientos sesenta… sesenta y cuatro, Jaime Torres Bodet dio el histórico paso para crear el Servicio Nacional de Promotores Culturales y Maestros Bilingües, implementando así el ambicioso proyecto educativo. Esta acción también generó por primera vez las plazas para maestros indígenas bilingües, motivó al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla para declarar en el año 2000, el primero de marzo de cada año como el Día Estatal de la Educación Indígena. 

El primero de marzo se fue adoptando poco a poco para conmemorar el Día de la Educación Indígena por las instituciones educativas y sindicales de o… del orden federal, extendiéndose paulatinamente a todo el territorio nacional, lo cierto es que no existe un decreto formal por parte del gobierno de la República que haya declarado oficialmente el Día de la Educación Indígena en México.

Es por esta razón que en representación del Grupo Parlamentario del Partido de MORENA en el Honorable Congreso del Estado de Chihuahua y en el marco del pasado primero de marzo, similar a aquel en que Jaime Torres Bodet instituyó el Servicio Nacional de Promotores Culturales y Maestros Bilingües en el año de 1964, me permitió presentar esta iniciativa de decreto ante el Honorable Congreso de la Unión, mediante la cual propongo la declaratoria oficial del Día de la Educación Indígena en México, con el propósito de obtener la solidaridad del poder Legislativo Federal… Federal para su presentación y posterior aprobación, así como la disposición plena de las autoridades competentes del Poder Ejecutivo del mismo ámbito, para que una vez publicada la declaratoria correspondiente se formalicen compromisos institucionales que permitan el ejercicio de las acciones y la disposición de recursos adicionales a favor del decreto derecho de la niñez y la juventud indígena para acceder a la educación en los términos que lo mandata la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este Honorable Congreso del Estado, la siguiente iniciativa con carácter de

DECRETO ANTE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN:

ÚNICO. El Honorable Congreso de la Unión, declara el día primero de marzo de cada año, como el “Día de la Educación Indígena en México”, el cual será conmemorado de manera institucional por las autoridades competentes, las que promue… promoverán acciones específicas anuales en toda la República Mexicana, para garantizar y proteger el derecho de la niñez y la juventud indígena a recibir educación intercultural y plurilingüe a través del sistema educativo nacional.  

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de s… de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ECÓNOMICO. Aprobado sea, túrnese a la Secretaría para que se elabore la minuta de Decreto en los términos correspondientes.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 3 días del año 2026.

Y antes de terminar, quiero enviarles un cordial saludo a todos los maestros que enseñan en algun… en alguna lengua indígena. El día primero fue un día especial en todo México y en Chihuahua. 

Muchas felicidades, maestros. 

Atentamente. El Grupo Parlamentario de MORENA.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Continúa con el uso de la voz la Diputada Joceline Vega Vargas.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias, Presidente. 

Con su permiso. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.:  Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

La suscrita Joceline Vega Vargas, en mi carácter de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional y en su representación, con fundamento en lo dispuesto por las fracciones I y II del artículo 64; y fracción I del artículo 68 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como de la fracción I del artículo 167 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como el artículo 77 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa con carácter de decreto, a efecto de homologar diversas disposiciones de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres del Estado de Chihuahua, la Ley de Desarrollo Social y Humano del Estado de Chihuahua y la Ley Estatal de Salud, con la normatividad federal en cumplimiento al compromiso nacional por la vida, la felicidad y el respeto a las mujeres.

Presidente, con fundamento en el artículo 104 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, se… solicito se dispense la lectura total y se haga una lectura parcial de la iniciativa, pero que su texto íntegro se inserte en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. Adelante. 

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias. 

La igualdad sustantiva se entiende como el ejercicio real, efectivo y material de los derechos fundamentales de las personas en su vida cotidiana, sin ningún tipo de distinción basada en el sexo o en el género. 

Bajo esta lógica, lograr la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres se traduce en la búsqueda de la eliminación de las barreras estructurales, económicas y culturales que generan discriminación, con ello garantizar las mismas oportunidades y trato.

Debemos ser muy claros, el camino para lograr el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres ha sido un camino largo y sinuoso. Las batallas que muchas mujeres antes de nosotras han dado hoy son una guía para no ceder en el objetivo de logran… de lograr la igualdad sustantiva para todas.

Desde las batallas que pelearon las mujeres en Siglo XX, buscando un derecho que hoy en día es tan básico como lo es el voto, las luchas que lograron celebrar el primer congreso feminista en 1916 en el Estado de Yucatán, pasando por el Frente Único Pro Derechos de la Mujer de 1935, en donde se exigió por primera vez el derecho al voto de las mujeres mexicanas. 

Poco a poco hemos conseguido que los marcos normativos nacionales, estatales y municipales reconozcan que las mujeres somos la mitad de mundo y merecemos ser tratadas con la igualdad de derecho que toda sociedad democrática garantiza para sus habitantes.

Así como el 12 de febrero de 1947 se reconoce el derecho de las mujeres a votar y ser votadas, aunque con la limitante de ser solo en niveles municipales, siendo hasta el 17 de octubre de 1953 con la reforma al artículo 34 de la constitución, donde logramos el derecho pleno al voto y a poder contender por cargos de elección popular.

Paso a paso, permanentemente y con el amor, la paciencia y el incansable sacrificio que las mujeres mexicanas jefas de familia saben aportar, el camino ha continuado. 

Es así que el 14 de noviembre de 1974 se reforma el artículo 4o. de la Constitución para establecer la igualdad en hombre y en… en… en la mujer y en el hombre, lo que sigue siendo un reconocimiento que ni siquiera debíamos de pedir. Como podemos observar, el camino no ha sido sencillo, toda vez que los estigmas de la distribución social del trabajo siguen siendo cadenas invisibles para muchas mujeres a lo largo y ancho del país, porque en varias reg… regiones en territorio nacional aún existen rezagos culturales que denostan e invisibilizan el trabajo y la trayectoria de miles de mujeres, porque para algunas personas nuestro cuerpo y nuestra vida es objeto de sexualización forzada.

La presente iniciativa busca continuar cerrando las brechas de desigualdad económica, salarial, laboral e incluso cultural, buscamos armonizar un conjunto de leyes estatales para que se encuentre en la misma sintonía de la reforma en materia de igualdad sustantiva aprobada a finales del año pasado por el Congreso de la Unión y lo… con la que se pretende ampliar la esfera de derechos y garantías que todas las mujeres merecemos.

Ahora bien, no debemos ser omisos y omisas en relación al Estado de Chihuahua, que ha sido pionero de múltiples reconocimientos que han ampliado de forma significativa los derechos de las mujeres chihuahuenses. La victoria de nuestra Gobernadora, la maestra María Eugenia Campos Galván, ha sido un parteaguas para el ejercicio de los derechos de las mujeres, no solo en nuestra Entidad, sino en todo el norte de México, lo es porque con ella se demostró que los techos de cristal pueden romperse al convertirse en la primera mujer Gobernadora del heroico y valiente Estado de Chihuahua, permite a muchos de nosotras… permite a muchas de nosotras continuar con el legado en su lucha para lograr la igualdad sustantiva.

Pero no se trata solo del simbolismo que representa, también se ha traducido en una serie de políticas públicas con perspectiva de género que han blindado las conquistas de las mujeres chihuahuenses, protegiendo con especial atención a las madres jefas de familia, brindando apoyos económicos y en especie para que su vida pueda desarrollarse con… con la dignidad debida.

Otro de los aspectos que pretendemos reformar es ampliar la protección de la intimidad sexual de las mujeres en el Estado de Chihuahua. No podemos cerrar los ojos ante la recurrencia de eventos denigrantes donde se utiliza la inteligencia artificial como herramienta para generar imágenes o videos de contenido sexual sin consentimiento de las víctimas; al respecto, consideramos urgente ampliar la esfera jurídica de protección, asimismo, estableciendo penas de privación de la libertad para quienes generen, distribuyan o almacenen dicho material. 

El compromiso nacional por la vida, la felicidad y el respeto de las mujeres, firmado en el marco del 12 de noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres entre la Presidenta de la República y nuestra Gobernadora, es un claro ejemplo de que por más avances que alcancemos y pasos que logremos dar, la lucha por los derechos de las mujeres tiene carácter permanente y es por eso que desde este Congreso se trabaja todos los días para ampliar, fortalecer y seguir en concordancia con el marco federal y acompañando los procesos de homologación de delitos y modalidades de la violencia en nuestros marcos normativos.

Compromisos como este, solamente evidencian que la lucha en favor de los derechos de todas y cada una de las mujeres mexicanas van más allá de colores y afiliaciones partidistas y demuestran que cuando se quiere trabajar las cosas se logran.

Por lo anteriormente expuesto, es que me permito proponer a consideración de esta Asamblea el siguiente proyecto, para que una vez turnada la Comisión Legislativa que corresponda se someta a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado

DECRETO: 

En su artículo primero. Se reforman y adiciones… se adicionan los artículos 2 y 4o., de las fracciones VI, VII, XIII y XIX; 6o., fracción VIII; y 6°F, todos los… de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Artículo segundo. Se reforman y adicionan los artículos 2, 12, 15 en fracción VII; 16 y 19, todos de la Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres del Estado de Chihuahua. 

Artículo tercero. Se reforman y adicionan los artículos 1 y 6, de la fracción XII; del 17, de las fracciones I, II y VII, todos de la Ley de Desarrollo Social y Humano del Estado de Chihuahua. 

Artículo cuarto. Se reforma y adiciona los artículos 2o., 6o., fracción XI; del 42, el 43 y todos de la Ley Estatal de Salud.

TRANSITORIOS:

En su artículo primero, el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado el Salón de Sesiones de este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 3 días del mes de marzo del año 2023.  

Es cuanto, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda. 

9.- PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se concede el uso de la Tribuna la Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Señor Presidente, solicito la dispensa de la lectura completa de la presente proposición con carácter de punto de acuerdo, sin que lo anterior impida su incorporación de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada adelante. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Gracias, señor Presidente.

Hoy subo a esta Tribuna para hablar de algo que muchos en Ciudad Juárez ya saben, pero que el Gobierno municipal ha preferido ignorar, el tráfico de permisos oficiales de circulación operado desde las propias entrañas de la Coordinación General de Seguridad vial, con la complicidad de vendedores de autos usados y con el conocimiento o la omisión deliberada de las autoridades municipales encabezadas por el Presidente municipal de Juárez, Cruz Pérez. 

No vengo a hacer política fácil, vengo con datos y con obligación constitucional que me confiere este cargo al alzar la voz cuando el gobierno falla a su gente.

Y los pongo en contexto, amigos chihuahuenses, amigos de Ciudad Juárez; en Ciudad Juárez, hoy en día cuenta con un parque vehicular de más de 800 mil vehículos circulando en las calles, de este universo, estamos hablando que un promedio de 250 mil vehículos no cuentan con placas oficiales, así es, como ustedes bien escuchan, uno de cada cuatro vehículos en Ciudad Juárez no cuenta con placas, uno de estos cada cuatro vehículos, ustedes lo podrán ver en las avenidas, en las colonias, frente a sus casas, no cuentan con la matrícula y esto no es un dato menor, es el escenario perfecto para la impunidad vial y como veremos para el negocio ilícito que hoy denuncio.

Cuando el Gobierno Federal lanzó en el 2022 el programa de regularización de vehículos chuecos, miles de familias Juarenses hicieron lo correcto, se formaron, pagaron, entregaron sus documentos y esperaron su respectivo trámite. 

Entre el 2022 y el 2025, el programa se tiene estimado que regularizaron alrededor de 200,000 unidades tan… tan solo en Ciudad Juárez, pero cuando el Decreto fue abrogado el 31 de diciembre, que si bien es cierto los compañeros Diputados juarenses saben sobre este dato, no se contaban con los trámites con el engomado desde el mes de octubre del 202.

Así es, amigos chihuahuenses, amigos juarenses, estamos hablando que ya son 5 meses, se quedaron pendiente de trámite del engomado REPUVE 4500 vehículos tan solo en Ciudad Juárez, y estos dueños de estos vehículos están atrapados en el limbo, iniciaron su trámite, cumplieron con las obligaciones y siguen esperando.

Mientras tanto, para poder circular sin ser multados o decomisados sus vehículos, tienen que renovar el permiso provisional cada 30 días; así es, amigos juarenses, 5 meses de estar pagando 425 pesos cada mes, es un desembolso para cada familia juarense de más de $2,000.00 estas familias trabajadoras de Ciudad Juárez, obviamente no lo tenían contemplado en su presupuesto, eso es algo demasiado injusto y lo es más cuando se descubre que el dinero recaudado por estos permisos no siempre llega a donde debieran llegar, que es a la Tesorería Municipal.

Les voy a explicar cómo funciona este tráfico de permisos: Compañeras y compañeros diputados, permítanme describirles los que ha estado pasando, porque merece ser dicho aquí en voz alta y en el Recinto más importante del Estado.

Cuando un ciudadano acude a las oficinas de la Coordinación General de Seguridad Vial a tramitar su permiso provisional, hay dos caminos, si cumple con todos los requisitos, hacen la fila, paga en tesorería y se va con su documento oficial emitido por la Tesorería Municipal del municipio, ese es el camino legal, el camino correcto; pero si el funcionario en la ventanilla le detecta o le decide detectar que le hace falta algún documento o que no corresponden las fechas, simple y sencillamente le dice al ciudadano: "No te puedo atender aquí. Ve a la famosa tiendita." 

Así es, amigos, esta tiendita que ustedes ven aquí es un negocio, una tiendita, vende botanas, refrescos, souvenirs, ubicado en la Teófilo Borunda, a 550 metros donde están las instalaciones de tránsito en Ciudad Juárez, justo a un costado de Seguridad Vial. Ahí en ese establecimiento, sin ninguna autorización de la Tesorería Municipal para recibir pagos en nombre del Ayuntamiento, opera un esquema paralelo de expedición de permisos oficiales. El ciudadano llega, hace fila en la banqueta, le cobran en efectivo y le entregan el permiso, que aquí se los estoy mostrando, que, en lugar de llevar su nombre, lleva el nombre de un vendedor de autos usados, o sea, de un lotero, sin comprobante, sin recibo, sin rastro fiscal.

Compañeras y compañeros, estamos hablando que desde el 25 de julio del 2023 y julio del 2024, se han expedido más de 105 mil permisos bajo este esquema, es decir, un promedio de 346 permisos por día hábil a razón de $425.00 por permiso, estamos hablando de más de 44 millones, que pasaron por las manos de intermediarios privados sin comprobante, sin tesorería, sin rendición de cuentas. 

Amigos chihuahuenses, amigos juarenses, para ponerlo en perspectiva, esta cifra es mayor que todos los ingresos que el mismo municipio registró por la vía regular de permisos en el mismo periodo. El negocio parale lo superó al negocio oficial.

¿A dónde fueron a parar estos 44 millones de pesos? Esa, es exactamente la pregunta que hoy le hago al Presidente municipal de Juárez, Cruz Pérez, que ha sido permisible el que exista esta famosa tiendita a un costado, amigos, de la Dirección de Tránsito. Esto no es un asunto burocrático, tiene consecuencias reales en 13 frentes que esta Legislatura no puede ignorar. 

Primero; Y sobre todo lo que nos importa a los chihuahuenses, en especial a nosotros los juarenses, la seguridad pública; los permisos de circulación existen precisamente para identificar los vehículos que circulan sin placas, eso permite saber quién conduce, qué vehículo, identificarlos; cuando un permiso lleva el nombre de un lotero en vez de un propietario real del vehículo, ese pre… ese propósito desaparece completamente, cualquier vehículo involucrado en un delito puede circular con un permiso a nombre de alguien que ni siquiera sabe que ese auto existe. 

Esto no es una advertencia teórica, en el 2017 hubo un homicidio en Ciudad Juárez que no pudo ser investigado con oportunidad porque la camioneta en la que dispararon los asesinos portaba un permiso de circulación a nombre de un vendedor de autos que no era el dueño. El esquema que hoy opera Seguridad Vial es exactamente el mismo que facilitó ese crimen.

Segundo, la legalidad administrativa. Nngún funcionario puede inventarse atribuciones que la ley le confiere, el acuerdo DG IC/034/2021 establece que el municipio invoca como supuesto fundamento de este esquema, no autoriza nada de lo que está ocurriendo. Este documento no solo establece un descuento en el precio del permiso para asociaciones de loteros, nada más. No hay en ningún documento oficial que dé autorización para que los loteros gestionen permiso a nombre de terceros, ni para que cobren en un negocio privado, ni para que evadan requisitos legales.

Tercero, el daño al eareo…; si 44 millones de pesos en pagos de permisos no ingresaron a la tesorería municipal, eso es daño patrimonial al municipio de Juárez, no es un asunto menor son recursos que debieron de haberse convertido en luminarias, parques, bacheo, servicios para la ciudadanía, ¿Quiénes son los responsables de ese daño? Eso también lo queremos saber.

Presidente municipal Cruz Pérez, usted preside el gobierno que autorizó este esquema o que le permitió operar bajo su administración. En cualquiera de los dos casos tiene una responsabilidad que no puede eludir.

Le pido, a través de este instrumento legislativo, que en un plazo no mayor a 30 días rinda ante esta Soberanía un informe exhaustivo ¿Cuántos permisos se expidieron? ¿A nombre de quiénes? ¿Cuánto se recaudó? ¿Por qué canal llegó ese dinero? ¿Qué controles existen? ¿Qué investigaciones internas se han inven… se han iniciado sobre estos hechos? 

Compañeras y compañeros Legisladores, si la respuesta del municipio es que todo se hizo conforme a la ley, hay controles, que el dinero entró a la tesorería, que no existe ningún esquema irregular, bienvenida sea esa respuesta, la esperamos documentada, firmada y verificable, pero el mi… si el municipio guarda silencio o entrega un informe evasivo, corresponda con enojos y ataques políticos en lugar de con datos, entonces, esta Legislatura y los ciudadanos chihuahuenses, los ciudadanos juarenses, sabremos lo que eso significa y tendremos la obligación de actuar en consecuencia. 

No se trata de hacer política por hacer política, no se trata de golpear por golpear, se trata de que en Ciudad Juárez el dinero público llegue a quien deba de llegar, se trata de que quien quiso cumplir con la ley no sea castigado por ello, se trata que este Congreso sirva para algo.

Por todo lo anterior, se somete a consideración de esta asamblea la siguiente proposición con carácter de punto de

ACUERDO:

Primero. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente, pero con absoluta firmeza, al Presidente Municipal de Juárez, Cruz Pérez, así como al Coordinador General de Seguridad Vial del municipio de Juárez, para que en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la notificación formal del presente acuerdo rindan un informe exhaustivo documentado y verificable ante esta Soberanía respecto de la expedición de permisos provisionales para circular sin placas durante los años 2024, 2025 y en lo que va del año dos… 2026, incluyendo de manera expresa los tramitados a través de terceros intermediarios, asociaciones de vendedores, de vehículos usados o de cualquier figura análoga. 

Segundo. Que dicho informe contenga cuando menos la siguiente información: Número total de permisos provisionales de circulación expedidos desglosado por año y por mes, con distinción entre los tramitados directamente por el poseedor del vehículo y los gestionados a través de terceros intermediarios, incluyendo número de folio de cada permiso. 

Segundo. Fundamento jurídico expreso y vigente que ampare, en su caso, la intervención de terceros en la gestión de permisos provisionales a nombre de personas distintas a los poseedores de los vehículos; así como la normatividad que regulaba el número máximo de permisos que podía gestionar una misma persona física o moral en los años 2024 y 2025. 

Tercero. Listado de personas físicas o morales que hayan gestionado o recibido múltiples permisos en los años 2024 y 2025, indicando el número de permiso por cada una, número de folio de cada permiso y, en su caso, las justificaciones legales que lo sustentan. 

Cuarto. Relación de convenios, oficios, lineamientos o cualquier instrumento administrativo suscrito con las asociaciones de vendon… vendedores de vehículos usados u otros terceros para la gestión de permisos provisionales con indicación de su objeto, vigencia y fundamento jurídico.

Quinto. Monto total recaudado por concepto de expedición de permisos provisionales en cada ejercicio fiscal señalado considerando el costo unitario oficial de $425.00 vigente en el 2024 y correspondiente a los demás ejercicios, disquin… distinguiendo los recursos captados directamente por la tesorería municipal a través de los mecanismos oficiales de cobro de cualquier otro canal de pago, así como el destino presupuestal específico de la totalidad de dichos recursos. 

Sexto. Descripción detallada de los mecanismos de control interno implementados por la dependencia para prevenir la reventa, duplicidad, transferencia irregular o uso reiterado de permisos, así como la efectividad de su aplicación.

Séptimo. Número y estado actual de los procedimientos administrativos, auditorías, investigaciones internas o carpetas de investigación, iniciadas como consecuencia de posibles irregularidades en la expedición de permisos provisionales de circulación.

Tercero. Que el informe referido en los resolutivos anteriores sea remitido en formato digital de carácter público y accesible para cualquier ciudadano y se publica en la plataforma de transparencia del Gobierno Municipal de Juárez en estricto cumplimiento al principio de la máxima publicidad consagrado en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su correlativa estatal, a efecto de garantizar el pleno escrutinio sobre la actuación de los servidores públicos involucrados y el destino de los recursos públicos municipales.

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de acuerdo correspondiente y se remita a las autoridades federales exhortadas para efectos conducentes. 

Es cuanto, señor Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputada Magdalena, ¿con qué objeto, Diputada? 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Eh… una moción, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Gracias. 

Con su permiso, Diputado Presidente.

Mi participación es para presentar una moción con fundamento en el artículo 193 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, fracción XI, para solicitar la modificación del punto de acuerdo, la modificación propuesta es la modificación del resolutivo primero y tercero, para quedar eh con la siguiente redacción: 

Primero. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente a los Presidentes de los 67 municipios para que en un plazo no mayor a 45 días naturales contados a partir de la notificación formal del presente acuerdo rindan un informe exhaustivo documentado y verificable ante esta soberanía respecto de la expedición de permisos provisionales para circular sin placas durante los años 2024, 2025 y lo que va del año 2026, incluyendo de manera expresa los tramitados a través de terceros intermediarios, asociaciones de vendedores de vehículos usados o cualquier figura análoga. 

Tercero. Que el informe referido en los resolutivos anteriores sea remitido en formato digital de carácter público y accesible para cualquier ciudadano y se publique en los medios que tengan a su alcance los diversos municipios, en estricto cumplimiento al principio de máxima publicidad consagrado en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su correlativa Estatal a efecto de garantizar el pleno escrutinio ciudadano sobre la actuación de los servidores públicos involucrados y el destino de los recursos públicos municipales. 

Esta moción es necesaria para conocer la situación global en el Estado, para que el gobierno estatal tenga claro cuántos vehículos no traen placas y pueda tomar las medidas correspondientes. 

El tema aquí, como lo pronuncia la promovente, es el exceso en permisos de circulación, sin embargo, Ciudad Juárez no es el único municipio en el Estado en expedir dichos permisos, la contabilización para abordar a cabalidad el tema en todos los municipios, no solo en Ciudad Juárez.

Es cuanto, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Magdalena Rentería.

En los términos… 

Diputado Alfredo Chávez, ¿quiere hacer uso de la voz?

¿Con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Presidente, gracias.

Nada más, eh… creo que la moción que presenta la Diputada Magdalena es correcta. 

Nosotros quisiéramos acompañar solo hacer una observación de que pueden ser dos resolutivos, lo que ha expresado la compañera Xóchitl y lo que ha expresado la Diputada Rentería para que sea en ambos sentidos y estaríamos a favor de la moción, pero para no… para no quitar el contenido que ha explicado la Diputada Xóchitl y agregar lo que ha leído la Diputada Rentería.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputado Alfredo Chávez. 

Bueno, en los términos que marca el artículo 193 de la Ley Orgánica y los artículos 126 a 129 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, procederemos a someter a la consideración de todos y cada uno de ustedes la moción que presentó la Diputada Magdalena Rentería Pérez, por lo que le pido de la manera más atenta a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Sí, con su permiso, Diputado Presidente. 

Diputadas y diputados, respecto al contenido de la moción, favor de expresar ser… el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo la Presidencia que se han manifestado 27 votos a favor, cero en contra, cero abstenciones.

Gracias, Diputada Secretaria. 

Procederemos ahora con la votación de…

Se aprueba la moción antes solicitada, Diputada, gracias. 

Procederemos a la votación de… del punto de acuerdo que presentó también la Diputada Xóchitl Contas Herrera, por lo que le solicito la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Si, con su permiso, Diputado Presidente.

Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto, presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia, que se han manifestado 27 votos a favor, cero en contra y una abstención, de… respecto al punto de acuerdo antes leído. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Y tiene el uso de la palabra, la Diputada Liliana Medina Mota.

¡Bienvenida, Diputada!

La C. Dip. Liliana Medina Mota.- MORENA:  Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Liliana Medina Mota.- MORENA: Quienes suscribimos, integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, acudimos ante esta Soberanía con el propósito de sos… de someter a su consideración la presente proposición con carácter de acuerdo, a efecto de exhortar, respetuosamente, al Ejecutivo Estatal a través de la Junta Central de Agua y Saneamiento y el organismo operador municipal para que visibilice a la población de Los Kilómetros de Ciudad Juárez y se les garantice su Derecho Humano al agua potable, drenaje y alcantarillado a través de la inversión pública en infraestructura hidráulica en el presente ejercicio fiscal 2026, de  conformidad con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
Diputado Presidente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75, fracción XVII, y 176 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; así como los arábigos 101 y 104 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, le solicito la dispensa de la lectura de la presente iniciativa, con la consideración de que el texto íntegro de la misma se incorpore al Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto Diputada, se le autoriza la dispensa. 

Adelante. 

La C. Dip. Liliana Medina Mota.- MORENA: Le agradezco. 

Hoy me presento respetuosamente ante esta Soberanía para reafirmar mi gran compromiso con la población del Distrito II, la cual me honra ser portavoz de sus voces ahí en Ciudad Juárez. 

Hablar del agua es hablar de vida, porque es el componente esencial para todos los seres vivos, fundamental para los procesos biológicos, la salud, la preservación de la vida, más que un recurso representa dignidad, identidad, futuro y justicia, siendo necesaria su disponibilidad, su cuidado y su acceso para preservar la biodiversidad y la vida misma. 

El agua es un Derecho Humano fundamental en México elevado a rango constitucional en el artículo 4o., párrafo sexto, este derecho garantiza el acceso, la disposición y el saneamiento de agua para eh… consumo personal, doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, por lo que se obliga al Estado Mexicano a garantizar este derecho íntimamente ligado a la salud, a la alimentación y al desarrollo y al bienestar de las personas. 

A día de hoy, hay muchas comunidades en el Estado de Chihuahua que no disponen de agua potable y saneamiento de las que sus habitantes pudieran hacer uso, esto es de sobra conocido que entre ellas la zona de Los Kilómetros situada al sur poniente de Ciudad Juárez, donde habitan miles de familias, lo que se ha convertido en un territorio olvidado, sin presencia de agua potable, drenaje, alcantarillados y de otros servicios básicos elementales para el desarrollo de la vida y del bienestar de las personas.

Pero hoy haré énfasis en la imperante necesidad de atender este Derecho Humano al agua potable. Cerca de 750 mil personas habitan en las zonas de mayor vulnerabilidad en Ciudad Juárez, de los cuales abarcan aproximadamente 40 colonias, incluyendo el sur poniente, donde se ubican Los Kilómetros, antes mencionado. 

Desde el año 1995 se… que se conformó la comunidad, ahora colonia, sus habitantes sufren pobreza y pobreza extrema, en la que hasta la fecha no cuentan con agua potable entubada, siendo su nivel de bienestar muy bajo, con una población estimada que carece de este Derecho Humano fundamental de 11 mil habitantes, lo anterior de conformidad… de conformidad al nivel de bienestar que publica el Instituto Municipal de Investigación y Planeación de Ciudad Juárez.,

Antier, durante el informe de la titular del Ejecutivo Estatal pudimos constatar que el dinero invertido en el Estado de Chihuahua, no representa la necesidad fundamental como es el Derecho Humano al agua potable, la visión del Ejecutivo Estatal difiere de la percepción de la ciudadanía, pues basta con ver la realidad en que habitan miles y miles de familias en Ciudad Juárez sin el derecho universal a este vital líquido.

Con datos que proporciona la Organización Mundial de la Salud, es fácil darse cuenta de la importancia del agua en nuestra vida, pero sobre todo imprescindible para mejorar la vida de las personas y dignificar su existencia como población chihuahuense. 

El área de Los Kilómetros es una zona de atención prioritaria, lo que significa quens… que existen graves carencias económicas de infraestructura y equita… y eh… eh… equipamiento urbano, algo que durante más de 20 años los colonos han solicitado, la intervención del gobierno para atender el problema de la falta de agua potable.

Debido a las características demográficas y de marginación en Los Kilómetros, en voz de todas las personas habitantes del sur poniente de Ciudad Juárez, les pedimos encarecidamente al Ejecutivo Estatal visibilice a esta comunidad como lo es una zona de alta prioridad para el desarrollo social y la inversión en infraestructura de los servicios básicos del agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

En virtud a ello, lo anteriormente expuesto, que someto a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente proyecto con carácter de acuerdo:

Primero. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente al ejecutivo estatal para que visibilice esta comunidad como una zona de alta prioridad para el desarrollo social y la infraestructura de los servicios básicos de abua… agua potable, alcantarillado y saneamiento, sean incorporados al plan estatal de infraestructura hidráulica y a los proyectos de inversión en infraestructura 2026. 

Segundo. Se exhorta a la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua para que dentro de sus competencias realice la planeación, gestión, supervisión y construcción de infraestructura hidráulica para el acceso de agua potable, alcantarillado y saneamiento en beneficio de Los Kilómetros en Ciudad Juárez. 

Asimismo, para que coordine con el organismo operador local de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento el uso y aprovechamientos sostenibles y equitativos del recurso hídrico, asegurando su calidad en la zona sur poniente de Ciudad Juárez. 

Tercero. Se solicita, debido a que el Derecho Humano al acceso al agua potable es vital, la Junta Central de Agua y Saneamiento informe a este Congreso sobre las acciones, programas y proyectos que destinará para atender el acceso al agua potable, alcantarillado y saneamiento en la Colonia de Los Kilómetros en Ciudad Juárez.

TRANSITORIO:

ÚNICO. Remítase el presente acuerdo a las autoridades correspondientes para los efectos legales conducentes.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 3 días del mes de marzo del año 2026. 

Atentamente. Grupo Parlamentario de MORENA. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputada.

Antes de continuar con el uso de la palabra para la Diputada Edna Xóchitl Contreras, quisiera esta Presidencia informarles que ha recibido solicitud del Diputado Carlos Olson San Vicente para acceder a la sesión de manera virtual, por lo que de acuerdo con las facultades de esta Presidencia, esta Presidencia autoriza solicitud y se les informa a todos y cada uno de ustedes, compañeros diputados, y sobre todo a la Primera y Segunda Secretaría para que actúe en lo conducente, dando cumplimiento al acuerdo 01/2024 de la Mesa Directiva. 

Diputa Edna Xóchitl Contreras Herrera, ¿con qué objeto? 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Para presentar una moción, Diputado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.:  Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 193 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; 126 y 127 [del Reglamento] Interior y Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, me permito presentar la siguiente moción que hace consistir en los siguientes términos:

El problema que hoy enfrentan cerca de 23 mil habitantes de la zona de Los Kilómetros no es un problema nuevo ni aislado, es la consecuencia directa de años de permisividad y falta de planeación municipal.

Más que dirigir exhortos a la Junta de Agua y Saneamiento, lo jurídicamente responsable es exigir al Gobierno Municipal que cumpla con su obligación primaria, hacer valer el Plan de Desarrollo Urbano vigente y evitar el crecimiento desordenado de asentamientos humanos en zonas in factibilidad técnica para los servicios básicos. 

No podemos seguir normalizando que primero se permita la invasión o asentamientos irregular y después se pretenda que el Estado resuelva con recursos públicos millonarios, lo que debió prevenirse con planeación. 

La instalación de infraestructura hidráulica no es un acto de voluntad política. requiere estudios de factibilidad técnica, disponibilidad de la calidad del agua, reservas territoriales adecuadas, trazo urbano definido, certeza jurídica sobre la tierra, actualmente el Gobierno del Estado, a través de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento, ha implementado acciones para abastecerse de agua a dichas colonias, entre las que se encuentran instalación de seis casetas de agua purificada gratuita, asignación de 40 pipas para el suministro de agua, con las cuales se cubre el 95%  de la necesidad de agua de dicho sector.

Actualmente, para distribuir agua en la zona, las pipas de la Junta de Aguas recorren hasta 45 km, razón por la cual se está trabajando en un proyecto intermedio que contempla la perforación de un pozo en la zona para que el abastecimiento se realice desde ahí mismo, proyecto que requiere una inversión aproximada de 80 millones de pesos. El Banco de Desarrollo de América del Norte, el NADBank ya autorizó la cantidad de 200 mil dólares para la elab… la elaboración del proyecto ejecutivo, mismo que ya se encuentra en proceso dentro del banco de proyectos.

Lo más complejo es encontrar el agua de calidad suficiente para abastecer la zona de manera sostenible, además, la Gobernadora del Estado ha solicitado reuniones específicas con el Banco de Desarrollo para impulsar este proyecto y atender de fondo el problema hídrico de la zona; mientras tanto, el municipio únicamente cuenta con dos pipas para atender estas áreas, frente a la capacidad significativamente mayor por pante… de la Junta de Aguas.

El… el suministro municipal no es permanente ni estructurado y no existe la claridad pública sobre los puntos de abastecimiento, pero el fondo del problema no es únicamente el agua, es la ausencia total de un instrumento específico de planeación urbana de la zona, así como la omisión del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal en impulsar un esquema ordenado de crecimiento, dotar de agua potable sin planeación previa es invertir el orden lógico y legal del desarrollo urbano.

Gobernar no es reaccionar cuando el problema ya explotó, gobernar es prevenir, ordenar y planear con visión de ciudad, permitir asentamientos en zonas sin escuelas, sin equipamiento urbano y sin factibilidad técnica para servicios básicos, no es un acto social, es un acto profundamente irresponsable que coloca a las familias en condiciones permanentes de vulnerabilidad. 

Por ello, planteo la siguiente moción a efecto de agregar la siguiente proposición con carácter de moción:

Resolutivo. que el presi… se exhorta… la moción es para exigir que el Presidente municipal Cruz Pérez haga cumplir estrictamente el plan de desarrollo urbano vigente en la zona de Los Kilómetros y en todos aquellos sectores donde se estén generando asentamientos irregulares.

Es cuanto, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Procederemos a someter al… a la consideración…

Diputado Cuauhtémoc Estrada ¿con objeto, Diputado? 

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Quiero debatir la moción planteada, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Gracias, eh… a mí me parece, yo podría coincidir con la Diputada Xóchitl en el sentido de cómo una ciudad como Juárez se fue construyendo y fue creciendo.

Sin duda, el área de Los Kilómetros, pero no es la única, eh… creció sin planeación. Nada más que esa colonia no se creó hace 5 años o 6 años, estamos hablando de décadas, eh… y si ahorita nos pusiésemos a buscar qué partidos gobernaron durante esas décadas, pues entonces nos vamos a enfrascar en un tema de reclamos partidistas, donde seguramente vamos a encontrar que gobernó el PRI y que gobernó el PAN.

Y entonces, yo preguntaría a mis compañeras y compañeros diputados si eso le soluciona ahorita a la gente de Los Kilómetros la falta del servicio de agua y de drenaje sanitario, entonces, eh… que además lo diría de esta forma, no son temas que le correspondan al municipio y si le cor… si le correspondieran al municipio aquí lo diríamos, pero no son temas que le corresponden al municipio, es un tema que tiene el Estado propiamente por cómo está configurada la Junta Municipal actualmente.

Entonces, el planteamiento de la Diputada Lili fue muy claro, es un exhorto a que podamos llevar a la zona de Los Kilómetros agua potable, donde viven más de 30 mil personas, donde además viven desde hace décadas. Entonces, me parece que lo digo con respeto, o sea, no le demos vuelta a eso. 

Eh, la yo leí declaraciones de la Gobernadora hace unos meses donde tiene la intención de proyectar un proyecto hídrico para esa zona, eh… lo que se está pidiendo es que ese tema no se olvide, se pueda acelerar, incluso, se vea tema presupuestal y se lleve.

Y decir ahorita que pues que el… el Municipio de Juárez este haga una planificación de la ciudad, pues ya nos metimos en camisa de 11 varas, o sea, no, no más están Los Kilómetros así, pues están un resto de colonias así y no de ahorita, de hace décadas están así.

Entonces, yo apelo al… al… a la sensibilidad que el tema merece y a la racionalidad en ese aspecto del Grupo Parlamentario del PAN, en el sentido de que la gente de Los Kilómetros pues mínimamente merece un pronunciamiento de este Congreso, ni siquiera de reclamo es, sino de exhorto a que podamos llevar las obras hídricas a esa zona, porque hacen muchísima falta y porque todos sabemos, qué implica no tener agua.

Entonces, lo… lo hago en esta moción, pues porque si se vota la moción prácticamente entonces vamos a estar eh sin el… sin… sin el punto toral del exhorto. Por eso lo planteo de esta forma, lo hago en forma respetuosa, yo creo que es un tema de esos temas, pues que nadie podríamos oponernos, pongámonos en los zapatos de las miles de personas que están ahorita allí sin agua y entonces valoremos desde esa perspectiva.

¿Qué nos perjudica alguna de nosotros como diputadas o diputados ahorita decir que exhortamos al gobierno del estado a que priorice, a que priorice la inversión en esa obra hídrica que además la Gobernadora hace algunos meses se refirió a ella? 

Entonces, le pido a las compañeras y compañeros diputados que lo reflexionemos también desde esa óptica. Nada nos quita, lo hemos hecho muchísimas veces en este Congreso con propuestas de distintas fracciones políticas en casos análogos y hemos sido sensibles y conscientes al tema.

Es todo, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Diputado Alfredo Chávez, ¿con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Eh. nada más, Presidente, participar en el debate, eh… en nombre del Grupo Parlamentario del PAN, nosotros estamos a favor de este exhorto que ha leído la Diputada Medina Mota, eh, creemos que… importante y en esta coincido con el diputado Cuauhtémoc Estrada, la Gobernadora ha hecho ya pronunciamientos de que se va a atender esta situación en… en Ciudad Juárez, eh como nunca se ha invertido, en obra que no se ve, que es la obra hídrica, eh, Chihuahua como Estado en este sexenio tiene las mejores calificaciones en infraestructura hídrica.

Entonces, por supuesto que Ciudad Juárez no se nos puede atrasar, tiene décadas de abandono este tema, coincidimos en esto.

Yo lo que también quisiera poner sobre la mesa, en aras de abonar y no eh… debatir, eh… o polemizar, es que eh… los municipios también tienen que estar inmiscuidos en esta parte, en la parte del drenaje y del agua potable, en las facilidades incluso que se le puedan dar a la Junta Municipal de Aguas en Ciudad Juárez y creo que no está de más, eh… lo digo en digo en ánimo de… de abonar, pues lo que ha leído la compañera Xóchitl, que al final el municipio también se inmiscuye en una obligación constitucional que le corresponde y que al final del día lo que queremos todos es una solución. 

Eh, creo que esto eh… es una necesidad muy sentida de muchos años y que por supuesto vamos a apoyar este exhorto en… en los términos que se ha pronunciado la Diputada Medina Mota. 

Es cuanto.

Diputada Elizabeth Guzmán, con… ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Para hacer un comentario sobre la moción Presidente.

Adelante Diputada. 

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Eh… bueno, yo reconozco ya el tono del comentario que hace el Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, también reconozco a nuestra eh compañera Diputada Lili Medina que viene y lo que hace pues es ser la voz de los ciudadanos, que esa es la responsabilidad que tenemos las y los diputados en esta eh… Soberanía.

Y es un tema, como bien lo dice la Diputada Xóchitl, no es un tema nuevo, es un tema de décadas. Si hay pendientes municipales que se atiendan, no… eh… esto no pelea, pues, no estamos eh evadiendo ninguna otra responsabilidad que se haga un exhorto o lo que la Diputada corresponda para que también se atienda desde… desde el tema del municipio, pero la petición me parece que es muy concreta y habla de eh que se pueda eh… incluir en este plan estatal de infraestructura hídrica, el tema de Los Kilómetros.

La verdad es que es muy sentido, compañeras, compañeras, yo los llamo a esa sensibilidad a esa humanidad, imagínense despertar, abrir la llave y que no haya agua, imagínense meterse a bañar o ir al baño y que no haya drenaje, o sea, es de eso estamos hablando, miles de familias que viven desde hace décadas, no de… no solo desde hace unos años, sino desde hace décadas, sin un derecho como es el agua, el acceso al agua eh… potable, el acceso al agua para eh… consumo humano. 

Entonces, yo le llamo a esa humanidad, a esa sensibilidad, a decirle sí a las miles de personas que viven en la zona de Los Kilómetros de acompañar esta exigencia y bueno, que ya que la autoridad correspondiente haga esta coordinación con las autoridades municipales para buscar una solución de fondo, pero sí que no se desvíe el… el tema de lo que se planteó al principio, Presidente.

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputada Jael Argüelles, adelante Diputada. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA:  Sí, también en aras de acompañar a mi compañera Diputada que me ha acompañado en algunos recorridos en Los Kilómetros, nuevamente insistir en que el tema del agua tendría que ser una prioridad del estado, porque cuando hablamos de exclusión, de marginación, de pobreza, es fácil trasladarnos hasta la Sierra Tarahumara adecuadamente, además porque ahí existen grupos históricamente maltratados. 

Sin embargo, si nosotros nos dirigimos a la periferia de Ciudad Juárez, igualmente vamos a encontrarnos personas con los ojos, muertos de la vida que han tenido que afrontar y por eso es esencial que Gobierno del Estado voltee a ver a Ciudad Juárez más allá de asumirlo como un botín electoral.

Porque para afirmar que hay salud en este Estado se tiene  que tener un enfoque ecosistémico, y la realidad es que en el año pasado tuvimos la mayor cantidad de personas con desnutrición en sus tres categorías de leve, moderada a severa, tuvimos 13.2% de los casos de desnutrición severa, que es un porcentaje bastante alto, considerando que nosotros no tenemos ese porcentaje de población a nivel nacional y hablamos de que una de cada ocho personas con desnutrición están aquí en Chihuahua y lo que hace la desnutrición es volver altamente vulnerables a niños menores de 5 años que además pueden fallecer fácilmente por una diarrea o una infección respiratoria y el hecho de que no tengamos calidad de agua o siquiera acceso a agua potable, lo que nos va a condicionar además pues es precisamente a enfermedades diarreicas. 

Entonces, efectivamente esta cuestión de agua potable, de drenaje y alcantarillado, de situación hidráulica no se ve, pero sí se siente en las condiciones de salud.

Y no es ninguna sorpresa que Chihuahua, en el grupo de edad de menores de un año y de 1 a 4 años, las principales causas de muerte sean las infecciones respiratorias y las enfermedades diarreicas.

Entonces, claro que en este estado se siguen muriendo personas desnutridas porque no son capaces de poner siquiera el servicio de agua a disposición de las personas. Entonces, las estadísticas, las muertes, creo que vencen cualquier discurso optimista que puedan vender como partido político.

Es cuanto. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, compañera Diputada.

Procederemos a la votación de la moción, de acuerdo a los artículos 193 de la Ley Orgánica; y 126 a 129 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias…

Diputado Estrada.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Una petición, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Si señor. 

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Específicamente, ¿qué vamos a votar de la moción?  Este m… porque n…  a mí no me quedó claro qué votaríamos en la moción. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Diputada Xóchitl, si nos pudiera clarificar exactamente resolutivo de su moción.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Así es, con todo gusto. 

Exhortar al Presidente Municipal que haga cumplir el Plan de Desarrollo Urbano, ya que es al municipio a quien le corresponde y le compete vigilar que no haya asentamientos irregulares.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Estrada.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: No tengo inconveniente, Presidente y Diputada, en que se exhorte ningún presidente municipal a que haga cumplir un plan de desarrollo, pero, ¿qué tendría eso que ver con el tema del exhorto del agua?

¿O si… sí…  sí, me explico? Porque entrar a decir que entonces los habitantes de Los Kilómetros ya no van a tener derecho al agua, porque su Colonia se creó fuera de un plan eh… de desarrollo, pues… pues entonces pues digamos si… si es así, pues así estarían muchas colonias, muchas colonias se crearon de esa forma en Chihuahua y en Juárez y tienen el servicio del agua.

Entonces, imagínense ustedes que les digamos a esas personas que nunca van a tener agua porque su Colonia se creó fuera de un plan. 

Por eso me preocupa a mí eh… el tema de cómo está planteada la moción. Yo no tengo inconveniente en que se exhorte al Presidente Municipal de Juárez y a cualquier otro Presidente en que se siga un plan, pero esa colonia está creada y no se creó ahorita.

Entonces, eh… siento que… que no tiene la relación con el punto toral planteado y no estoy cerrado a que le busquemos una forma de cómo puedan coincidir las… esas cosas.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro, Diputado. 

Diputado Alfredo Chávez. 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: A ver, Presidente, el… yo creo que tiene mucho que ver el… lo que plantea la Diputada Contreras de incluir la autoridad municipal, de antemano lo digo, vamos a ir con el exhorto, sea cual sea el resultado de la moción, porque creemos que… que este gobierno ha hecho mucho en temas eh… de llevarle dignidad a las personas en… en la… en lo más mínimo que es y que nos tenemos que preocupar los gobiernos por el agua y el drenaje. 

Pero también una necesidad eh… que creo que plantea la Diputada Xóchitl y creo que es importante que lo podamos eh… insertar, añadir en este exhorto al Ejecutivo Estatal, es que también demos certeza jurídica, hay muchos años ya de muchas colonias que ya eh son colonias que tienen años y no están regularizadas por el mismo ayuntamiento.

Entonces, en aras de eso creo que podemos encontrar el punto medio, porque creemos importante también pues que se le dé una atención eh… toral y los problemas que pasan Los Kilómetros en Ciudad Juárez son, no nada más la falta de agua, sino la falta de certidumbre jurídica, la falta de pavimentación, la falta de alumbrado, hay mucho que hacer y por eso creo que es pertinente solicitar eh… eh… que el Ayuntamiento cumpla con el plan de desarrollo y en específico le dé certeza a las familias. 

Eh… eso les digo, no es con el afán de polemizar, es con una falta robustecer el acuerdo, porque creemos además pues que es un tema que la Gobernadora ya ha dicho en su mismo informe que será prioritario para el Gobierno del Estado, sobre todo en Ciudad Juárez. Esto eh… esta comunidad en general tiene muchos años que no ha alcanzado eh que los gobiernos han sido indolentes y bueno, pues creo que este año será un gran año para que se pueda hacer esta infraestructura básica, pero volvemos a insistir, creemos que el municipio tiene que estar involucrado en lo más mínimo, que es dar certeza jurídica a las familias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Estrada.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Gracias, Presidente. 

Plantearle a mis compañeras y compañeros diputados y a la Fracción de Acción Nacional el que podamos hacer lo mismo que hicimos en un punto anterior, que se respete el… los resolutivos que plantea la Diputada Liliana y agregamos el resolutivo que contiene la moción de la Diputada Xóchitl, no sé si eso nos pueda salvar para que vaya así el acuerdo. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Perfecto. 

Entonces, vamos a proceder, creo yo, a someter a consideración de todos ustedes la moción que presenta la Diputada Xóchitl, por lo que le pido a la Primer Secretaría que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: uno, dos. 

Con gusto, Diputado Presidente. 

Diputadas y diputados, respecto al contenido de la moción presentada antes leída, a favor de expresar el sentido de su voto, presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han registrado 26 votos a favor, cero en contra, cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Procederemos ahora a someter a la consideración de todos cada uno de ustedes el punto de acuerdo que presentó la Diputada Liliana Medina Mota, por lo que le pido a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema electrónico de votación.

Se abre el sistema electrónico de votación.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Olson, si quiere expresar su voto de viva a voz, Diputado, sin problema.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Presidente, ya pude votar en esta, no más quisiera ver si es posible registrarme en el anterior porque no estaba funcionando la… la tableta.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Ya, ya se registró.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: ¿El pasado también? 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Se cierra el sistema electrónico de votación.

Se informa que se obtuvieron 27 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones del punto de acuerdo presentado por la Diputada Liliana Medina.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Informarles que se baja el punto de acuerdo que tenía a bien presentar la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

10.- ASUNTOS GENERALES, POSICIONAMIENTOS Y EFEMÉRIDES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Y continuando con el orden del día, tenemos lo correspondiente a asuntos generales y tiene la palabra la Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Como diría nuestro ex presidente Andrés Manuel López Obrador, vengo aquí a esta Tribuna a tirar un poquito de aceite, a presumir un programa que ha presentado nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum Prado. 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Quien suscribe, en mi carácter de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, comparezco ante esta soberanía para presentar el siguiente posicionamiento.

Compañeras y compañeros diputados, como Presidenta de la Comisión de Juventud y Niñez, así como parte de la bancada de MORENA, quiero felicitar a la doctora Claudia Sheinbaum Prado por tener en mente y en su corazón a la niñez y juventudes de México. 

Durante muchos años en México se habló de las juventudes como un problema, hoy desde el Gobierno de la República se le reconoce como lo que siempre han sido, la fuerza transformadora de la nación.

 El pasado 24 de febrero en la conferencia matutina la presidenta Claudia Sheinbaum Prado presentó el fortalecimiento de la estrategia Jóvenes Transformando México, un conjunto de acciones que comparten una convicción clara, la paz no se impone con miedo, se construye con oportunidades, porque atender las causas de la inseguridad no es un eslogan, es una política pública, y sí, eso significa invertir en educación, cultura, deporte y salud mental. 

Los resultados comienzan a verse, del 1o. de octubre del 2024 al 31 de enero del 2026, el promedio diario de homicidios dolosos se redujo un 42% al pasar de 86.9 a 50.9 homicidios diarios, son 36 vidas salvadas cada día; además, enero de 2026 fue el enero con el nivel más bajo desde el 2016, detrás de cada cifra hay una familia que no perdió a un hijo y eso es lo verdaderamente importante, pero la seguridad no se mide solo en estadísticas, sino en comunidad, por eso se anunció la creación de 100 centros comunitarias… de 100 centros comunitarios México Imparable, espacios donde mil jóvenes por sede todos los días podrán practicar deporte, acceder a actividades culturales y recibir atención en salud mental, 100 mil jóvenes diarios construyendo comunidad, porque donde hay comunidad disminuye la violencia y donde disminuye la violencia florece la paz.

Se atenderá también a 10 mil jóvenes de entre 12 y 29 años que viven en contextos de alta vulnerabilidad mediante el programa Jóvenes unen el barrio, casa por casa, territorio por territorio, se trabaja para prevenir violencias, exclusión social y el reclutamiento por economías ilícitas, en materia educativa se ampliarán 79 mil espacios en bachillerato y se construirán 100 nuevas preparatorias bajo el modelos… modelo flexible del bachillerato, Margarita Maza, pensando para quienes tuvieron que abandonar sus estudios por razones económicas, a ellos se suman 30,000 nuevos lugares adicionales. El mejor lugar para un joven es la escuela, la educación es un derecho, no una mercancía ni un privilegio.

Se fortalecerá el acompañamiento académico, socioemocional y vocacional con un programa nacional de tutorías y con la estrategia de “Te Extrañamos en el Salón”, para reducir el abandono escolar. 

En el ámbito deportivo se anunció el calendario nacional “Deporte Transforma”, con actividades masivas que integrarán a las familias y promoverán estilos de vida saludables; se rehabilitarán 4,200 canchas con 29… 4,200 canchas en 29 estados, beneficiando a más de 4.5 millones de personas, porque el deporte no solo forma atletas, forma carácter y comunidad.

En cultura se realizarán 200 festivales por la paz durante 2026, acercando expresiones artísticas a millones de jóvenes en todo el pai… en todo el país, la cultura también es prevención.

A través del Instituto Mexicano de la Juventud se impulsó la Jornada Nacional de Tequios, recuperando 13,409 espacios públicos en 32 estados y cuatro… y 1407 municipios. El Tequio, tradición ancestral de trabajo colectivo, hoy vuelve a demostrar que cuando el pueblo se organiza transforma su realidad. Se fortalece también programas como jóvenes construyendo el futuro, las ferias de empleo y la estrategia reconecta con la paz, orientada a la reinserción social de jóvenes que hayan cometido delitos de bajo impacto, y sí, también se combate de frente al consumo de drogas con campañas permanentes de prevención y atención.

Además, la Presidenta anunció la expansión de la beca Getrudis… Gertrudis Bocanegra, que se aplicaba solo en Michoacán, ahora llegará a estudiantes de nivel superior de todo el país, beneficiando en este año a un millón de jóvenes. Todo esto responde a una pregunta legítima ¿De dónde salen los recursos? Salen de una nueva visión de justicia fiscal, donde quienes durante años evadieron su responsabilidad de pagar impuestos, finalmente contribuyeron al desarrollo nacional, donde la Suprema Corte ya no es tapadera a deudores de impuestos, hoy los recursos públicos regresan al pueblo en forma de oportunidades para la juventud.

Compañeras y compañeros, la cuarta transformación ha colocado a las y los jóvenes en el centro de la vida pública, no como espectadores, sino como protagonistas. 

La paz no se decreta desde un escritorio, se construye en cada aula, en cada cancha, en cada centro cultural, en cada colonia donde un joven encuentra una alternativa distinta a la violencia. Invertir en juventudes no gasto, es la política de seguridad más profunda y más humana que pueda existir, porque abrazar a las juventudes es abrazar el futuro de México. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

11.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para el 10 de marzo, a las once horas en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, con el propósito de llevar a cabo la Sesión Solemne para la entrega de Reconocimiento a la Chihuahuense Destacada, en su edición 2026, y al término de la misma llevar a cabo sesión ordinaria. 

Siendo las trece horas con veinte minutos del día 3 de marzo del año 2026 se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia. Que tengan un excelente día.
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